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ARBITRAJE:
• CONSORCIO LA CALETA - GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH

Resolución N" 16

Lima, 14 de julio de 2016

1. ANTECEDENTES:

1. Con fecha 08 de abril del 2013, EL CONSORCIO Y LA ENTIDAD,

suscribieron el Contrato N° 29-2013-0EI-GRAlGRI para la Elaboración de

Expediente Técnico, Ejecución de la Obra y Equipamiento Hospitalario de

la Obra: "Construcción e Implementación del Hospital La Caleta, Distrito

de Chimbote, Provincia de Santa - Región Ancash" por un monto

ascendente de SI. 171'803,858.34.

11. CONVENIO ARBITRAL:

2

2. En la Cláusula Vigésima del Contrato, se pactó la cLAUSULA DE

SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS, con el siguiente texto:

"CLÁUSULA VIGÉSIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje
administrativo a fin de resolver las controversias que se presenten
durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de
caducidad previsto en los artículos 184°, 199°,201°, 209°. 210 Y
212° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del estado, o, en
su defecto, en el artículo 52° de la Ley de Contrataciones del
Estado.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a
conciliación la referida controversia, sin perjuício de recurrir al
arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo
señalado en el artículo 214° del Reglamento.

El laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de
cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia".
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111. INSTALACiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL:

~.

3. Con fecha 16 de febrero del 2015, se realizó la Audiencia de Instalación

del Tribunal Arbitral conformado por el Dr. Alex Martin Guerrero Valverde

(en calidad de Presidente del Tribunal Arbitral), el Dr. José Talavera

Herrera (en calidad de Arbitro) y el Dr. Rony Salazar Martlnez (en calidad

de Arbitro) que declaran que han sido debidamente designado de acuerdo

a Ley y al convenio arbitral celebrado entre las partes, señalando que no

tienen ninguna incompatibilidad, ni compromiso alguno con las partes,

obligándose a desempeñar con imparcialidad, probidad e independencia

la labor encomendada; asimismo, se tuvo la presencia de la Dra. Claudia

Reyes Juscamaita en representación del CONSORCIO (en calidad de

Demandante) y dejando constancia de la inasistencia de los

representantes de la Procuraduría Pública a cargo de los asuntos de LA

ENTIDAD.

ECHOS RELEVANTES:

IV. PROCEDIMIENTO DEL ARBITRAJE APLICABLE:

I
I

I

I
I

n fecha 08 de abril de 2013, EL CONSORCIO Y LA ENTIDAD,

s' cribieron el Contrato W 029-2013-0EI-GRNGRI para la "Elaboración

4. De acuerdo a la base legal del Contrato, concordante con las

disposiciones contenidas en el Acta de Instalación, la normativa aplicable

al presente arbitraje serán las contenidas en la Ley de Contrataciones del

Estado, aprobado por el Decreto Legislativo W 1017 y su Reglamento

aprobado por el Decreto Supremo W 184-2008-EF, así como el Decreto

Le islativo W 1071 que norma el Arbitraje. Señalando además, que en

o de deficiencia o vacío en las normas pactadas, el Tribunal Arbitral se

e cuentra facultado para regular dichas situaciones.
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del Expediente Técnico y la Ejecución de la Obra y Equipamiento

Hospitalario de la Obra: Construcción e Implementación de/Hospital de la

Caleta, distrito de Chimbote, provincia del Santa Región Ancash", por el

monto ascendente a SI 177'803,858.34.

6. Que, como se señala el Contrato W 029-2013-0EI-GRA/GRI tiene como

objeto lo siguiente:

El diseño del expediente técnico

La ejecución de las Obras comprendidas en el expediente técnico.

El Equipamiento del Hospital conforme a sus términos de referencia.

7. Que, EL CONSORCIO indica que dio inició a las labores correspondientes

a su ejecución, cumpliendo con entregar dentro de los plazos

contractuales cada uno de los cinco (05) informes que comprenden la

ejecución del expediente técnico.
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9.

En ese sentido, EL CONSORCIO señala que en relación a los Informes

N° 01, 02 Y 03 estos han sido debidamente aprobados por el Consorcio

Supervisor la Caleta (LA SUPERVISiÓN) Y por la propia ENTIDAD de

manera expresa. Por lo que, EL CONSORCIO emitió las facturas

correspondientes a las aprobaciones de los Informes.

or otro lado, EL CONSORCIO argumenta que en relación al Informe W

4 e Informe N" 05 se procedió a realizar una aprobación expresa por

arte del Consorcio Supervisor la Caleta (LA SUPERVISiÓN) Y una

probación tácita por parte de LA ENTIDAD.

ue, mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril del 2014 LA ENTIDAD

decide unilateralmente resolver el Contrato N° 029-2013-0EI-GRNGRI

para la "Elaboración del Expediente Técnico y la Ejecución de la Obra y
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Equipamiento Hospitalario de la Obra: Construcción e Implementación del

Hospital de la Caleta, distrito de Chimbote, provincia del Santa Región

Ancash ", sin responsabilidad para EL CONSORCIO Yseñalando que se

"garantizaba" el pago a favor del CONSORCIO, por el monto ascendente

de SI. 7'667,086.34.

11. Que, con fecha 24 de septiembre de 2014 ELCONSORCIO presenta ante

el Centro de Conciliación Extrajudicial "AVENDAÑO" la invitación a
Conciliar dirigido a LA ENTIDAD.

12. En ese sentido, El CONSORCIO indica que con fecha 05 de noviembre

de 2014 se realizó el cierre del expediente Conciliatorio por las

inasistencias de ambas partes que intervienen en la controversia

suscitadas en relación al Contrato.
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13. Que, con fecha 25 de noviembre del 2014 EL CONSORCIO remitió a LA

ENTIDAD su solicitud de arbitraje, poniendo en conocimiento las
controversias surgidas.

14. Con fecha 28 de noviembre del 2014, LA ENTIDAD remitió el Oficio N'

1030-2014-GRNPROCURADURIA AL CONSORCIO, respondiendo a la

solicitud de arbitraje de fecha 25 de noviembre del 2014.

on fecha 22 de diciembre del 2014, el Dr. Rony Salazar Martínez

presento su carta de aceptando como Árbitro de Parte del CONSORCIO;

asimismo, cumplió con ampliar su deber de revelación en el proceso
arbitral.
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16. Con fecha 23 de diciembre del 2014, el Dr. José Talavera Herrera

presento su su carta de aceptación como Árbitro de parte de LA ENTIDAD.

17. Con fecha 08 de enero del 2015, el Dr. Alex Guerrero Valverde presento

su carta de aceptación cómo Presidente del Tribunal Arbitral en el proceso

arbitral entre EL CONSORCIO contra LA ENTIDAD.

18. Que, con fecha 16 de febrero del 2015 se realizó el Acta de Instalación

del Tribunal Arbitral, en presencia por el Dr. Alex Martín Guerrero Valverde

(en calidad de Presidente del Tribunal Arbitral), el Dr. José Talavera

Herrera (en calidad de Árbitro) y el Dr. Rony Salazar Martínez (en calidad

de Árbitro), teniendo la presencia de la Dra. Claudia Reyes Juscamaita

en representación del CONSORCIO (en calidad de Demandante) y

dejando constancia de la inasistencia de los representantes de la

Procuraduría Pública a cargo de los asuntos de LA ENTIDAD

19. Que, medíante Resolución W 01 de fecha 24 de febrero de 2015, el

Tribunal Arbitral resolvíó notificar a la Procuraduría Pública el Acta de la

Audiencia de Instalación, así mísmo ordena a las partes que de acuerdo

a lo establecido en el numeral 56) y 57) del Acta de Instalación delTribunal

Arbitral, se cumpla con efectuar el anticipo de 16shonorarios del Tribunal

Arbitral y anticípo de los honorarios de la Secretaria Ad Hoc.

20. ediante Resolución W 02 de fecha 10 de marzo de 2015, el Tribunal

rbitral resolvíó otorgar un plazo de cinco (05) días hábiles para que EL

ONSORCIO cumpla con presentar los medios probatorios detallados en

el acápite "IV" del escrito presentado el 02 de marzo del 2015. Asimismo,

precisándose que el escríto presentado por EL CONSORCIO quedará en

custodia del Tribunal Arbitral, hasta que se subsane el requerimiento
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efectuado y luego de cumplido con el mandato se correrá traslado de

acuerdo a las reglas del procedimiento.

21. Mediante Resolución W 03 de fecha 06 de abril de 2015, el Tribunal

Arbitral resolvió reiterar la notificación del Acta de Instalación del Tribunal

Arbitral a la Procuraduria Pública a cargo de los asuntos de LA ENTIDAD.

ediante Resolución W 06 de fecha 31 de agosto de 2015, el Tribunal

rbitral resolvíó otorgar al CONSORCIO un plazo excepcíonal de cinco

(05) días hábiles para que cumpla con el pago de integro de los anticipos

de honorarios arbitrales, dispuesto en la Resolución W 05, declarando la

rebeldía de LA ENTIDAD al no haber contestado la demanda; asimismo,

otorga a las partes litigantes el plazo de cinco (05) días hábiles para que

formulen su propuesta de puntos controvertidos y se citó a las partes de

22. Mediante Resolución W 04 de fecha 05 de mayo de 2015, el Tribunal

Arbitral resolvió otorgar un plazo de diez (10) días hábiles para que LA

ENTIDAD proceda a efectuar el pago de los honorarios arbitrales, así

como también en la misma resolución se admitió la demanda arbitral

presentada por EL CONSORCIO de fecha 17 de marzo del 2015 y tener

presente la ampliación de los argumentos de la demanda, por ofrecidos

los medios probatorios; y en consecuencia de ello, correr traslado la

demanda y escrito de visto presentado por LA ENTIDAD, para que en el

plazo de diez (10) días hábiles manifieste lo conveniente a su derecho y

de estimarlo pertinente formule reconvención.

23. Mediante Resolución N° 05 de fecha 25 de junio de 2015, el Tribunal

Arbítral resolvió facultar en vía de subrogación al CONSORCIO, para que

cumpla con efectuar el pago correspondiente a los anticipos de honorarios

arbitrales y otorgándole un plazo de cinco (05) días hábiles para que

cumpla con efectuar el pago; asimismo, disponer la anulación en sede

arbitral los recibos de honorarios emitido y enviados a LA ENTIDAD.
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la Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos
para el dia 23 de setiembre de 2015.

25. Mediante Resolución N" 07 de fecha 15 de setiembre de 2015, el Tribunal

Arbitral resolvió otorgar al CONSORCIO un plazo adicional para que

proceda a efectuar el pago de los honorarios arbitrales, así como de la

Secretaría arbitral, que corresponde a su contraparte.

n fecha 27 de octubre del 2015 se realizó la Audiencia de Conciliación,

eterminación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios

Probatorios, teniendo la presencia de Dr. Alex Martín Guerrero Valverde

(en calidad de Presidente del Tribunal Arbitral), el Dr. José Talavera

Herrera (én calidad de Árbitro) y el Dr. Rony Salazar Martínez (en calidad

26. Que, se realizó la Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos

Controvertidos con fecha 23 de setiembre de 2015. teniendo la presencia

de Dr. Alex Martín Guerrero Valverde (en calidad de Presidente del

Tribunal Arbitral), el Dr. José Talavera Herrera (en calidad de Árbitro) y

dejando constancia con la dispensa del Dr. Rony Salazar Martínez (en

calidad de Árbitro) por motivos de fuerza mayor; asimismo, con la

participación de la Dra. Cynthia Arango Cupe en representación del

CONSORCIO, y dejando constancia de la inasistencia del representante
de LA ENTIDAD.

27. Mediante Resolución N° 08 de fecha 14 de octubre de 2015, el Tribunal

Arbitral resolvió corregir los errores materiales observados en la

numeración de las resoluciones, declarar la nulidad de la Audiencia de

Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos, la misma que fue

realizada con fecha 23 de setiembre de 2015, citando nuevamente a las

partes a la Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos
.o trovertidos para el día 27 de octubre de 2015.
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de Árbitro) y con la participación de la Dra. Claudia Reyes Juscamaita en

representación del CONSORCIO y . a su vez, con la participación del

Procurador Público de LA ENTIDAD, el Sr. Oswaldo López Arroyo.

29. Mediante Resolución N° 09 de fecha 14 de noviembre de 2015, el Tribunal

Arbitral resolvió dejar constancia que EL CONSORCIO cumplió con

efectuar los pagos de los honorarios arbitrales del Tribunal Arbitral y de la

Secretaría Arbitral; asimismo, corre traslado al CONSORCIO el escrito

presentado por LA ENTIDAD de fecha 27 de octubre de 2015.

30. Mediante Resolución W 10 de fecha 28 de enero del 2016, el Tribunal

Arbitral resolvió correr traslado el escrito presentado por EL CONSORCIO

de fecha 25 de noviembre de 2015 a LA ENTIDAD, para que manifieste

lo conveniente a su derecho.

31. Mediante Resolución W 11 de fecha 18 de febrero de 2016, el Tribunal

Arbitral resolvió disponer que la tacha interpuesta por EL CONSORCIO

con su escrito de fecha 25 de noviembre de 2015 seria resuelta en unS?.r momento posterior; asimismo, disponer las actuaciones de los medios

probatorios cuestionados, dejando constancia que su eficiencia será

resuelta en un momento posterior, otorgan a las partes un plazo de cinco

(05) dias hábiles que presenten sus alegatos por escrito, finalmente citar

a las partes a la Audiencia de Informes Orales para el dia 17 de marzo del

2016.

32. Co fecha 07 de marzo del 2016, EL CONSORCIO presentó ante la Sede

rb tral su escrito "correlativo" con la formulación de sus alegatos y con

fe a 07 de marzo del2016 LA ENTIDAD cumplió con presentar su escrito

d alegatos por escrito.
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33. Que, con fecha 17 de marzo del2016 se realizó la Audiencia de Informes

Orales, teniendo la presencia de Dr. Alex Martin Guerrero Valverde (en

calidad de Presidente del Tribunal Arbitral), el Dr. José Talavera Herrera

(en calidad de Árbitro) y el Dr. Rony Salazar Martínez (en calidad de

Árbitro) y con la participación de la Dra. Claudia Reyes Juscamaita en

representación del CONSORCIO, dejando constancia de la inasistencia

del representante de LA ENTIDAD.

34. Que, con fecha 24 de marzo de 2016 EL CONSORCIO presentó ante la

sede arbitral su escrito "PARA MEJOR RESOL VER", en relación a las

pretensiones controvertidas del proceso arbitral.

Mediante Resolución N° 12 de fecha 13 de abril del 2016, el Tribunal

Arbitral resolvió notificar a LA ENTIDAD con el Acta de Audiencia de

Informes Orales de fecha 17 de marzo del 2016; asimismo, corre traslado

a LA ENTIDAD el escrito de alegatos presentado por EL CONSORCIO

para que en un plazo de cinco (05) días manifieste lo correspondiente a

su derecho yfijar plazo para laudar de treinta (30) dias hábiles.
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35.

36.

Que, el 21 de abril de 2016 LA ENTIDAD presentó un escrito solicitando

la reprogramación de la audiencia de InformesOrales.

Que, el22 de abril de 2016 LA ENTIDAD presentó un escrito a través del

cual remitía la Oposición de alegatos escritos, al haber sido notificados de

alegatos de la contraparte, presentando los fundamentos que amparan
su posición.

Mediante Resolución N° 13 de fecha 09 de mayo de 2016, el Tribunal

Arbitral da cuenta del pedido del Gobierno Regional de Ancash para la

reprogramación de laAudiencia de InformesOrales y resolvió NO ha lugar
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al pedido de reprogramación a la Audiencia de Informes Orales llevada a

cabo el día 17 de marzo de 2016 por cuanto había sido bien notificada a

las partesy que se indicóen forma clara que la audiencia debía de llevarse

a cabo el 17 de marzo y no el 17 de abril del presente año.

38. Mediante Resolución N" 14 de fecha 13 de mayo de 2016, el Tribunal

Arbitral resolvió dejar constancia que el plazo para laudar se está

computando desde el dia 26 de abril de 2016, por lo que los treinta (30)

dias de plazo vencían el 06 de junio de 2016.

39. Mediante Resolución W 15 de fecha 26 de mayo de 2016, el Tribunal

Arbitral resolvió prorrogar un plazo de treinta (30) días hábiles del

siguiente día hábil de vencido el primer plazoestablecido en la Resolución

W 14 de fecha 13 de mayo de 2016, esto es que el nuevo plazo para la

emisión del laudo es el18 de julio de 2016, con un adicional de cinco (05)

días para que sea notificado el Laudo Arbitral, esto es pudiendo ser
notificado el 25 de julio de 2016.

40. Que, LA ENTIDAD presenta el escrito de fecha 21 de junío de 2016 en el

que "contradice la resolución" 15 y advierte a que ésta parte ha cumplido
con oponerse a los alegatos escritos.

VI. DEMANDA ARBITRAL:

41. En la Audiencia de Instalación del Tribunal Arbitral se estableció otorgar

a CONSORCIO un plazo de diez (10) días hábiles para la presentación

e la demanda, debiendo ofrecer los medios probatorios que respalden
as pretensiones planteadas.

Con fecha 02 de marzo de 2015, dentro del plazo otorgado, EL

CONSORCIO presentó el escrito de demanda y con fecha 18 de marzo

de 2015 presenta su ampliación de argumentos de la demanda arbitral, la

11
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cual fue debidamente admitida y se corrió traslado, a fin de que LA

ENTIDAD en idéntico plazo, cumpla con presentar la contestación de la

demanda y reconvención de considerarlo pertinente.

43. Debido a ello, EL CONSORCIO al momento de interponer su demanda

arbitral con fecha 02 de marzo de 2015 y ampliando sus argumentos con

fecha 18 de marzo de 2015, formuló las siguientes pretensiones con sus

respectivos fundamentos de hecho y derecho:

6.1.PRETENSIONES FORMULADAS Y ARGUMENTOS QUE LA

SUSTENTAN EN EL ESCRITO DE DEMANDA PRESENTADA POR
EL CONSORCIO LA CALETA:

6.1.1. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:

a) PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, se determine que la

Entidad debe de proceder el pago de las valorizaciones aprobadas

de manera expresa por la Entidad, y que su valor total asciende a SI
4'600,251.81 correspondiente a los Informes del 01 al 03,

relacionados a la elaboración del expediente técnico.
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b) SEGUNDA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, se determine que la

Entidad debe de proceder el pago correspondiente de lavalorización

aprobada por el Consorcio Supervisor La Caleta y que su valor

asciende a SI 1'533,417.27, correspondiente al informe W 04,

relacionado a la elaboración del expediente técnico.

e) TERCERA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, se ordene a la Entidad

la conformidad y pago del Informe de Avance N° 05, considerando.
que de acuerdo al artículo 181° del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, se habrian vencido los plazos para la
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conformidad y pago del mencionado Informe, el mismo que asciende

a 5/1'533,417.27.

d) CUARTA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, la Entidad reconozca al

Consorcio La Caleta, el pago de los intereses por demora en el pago

de los informes del 01 al 05. Monto que deberá ser actualizado

desde la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en que se

proceda el pago efectivo, y que a la fecha de presentación de la

demanda sobrepasa el monto de 5/. 385,034.77.

e) QUINTA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, se determine que la

Resolución Parcial del Contrato, efectuada por el GOBIERNO

REGIONAL DE ANCASH mediante Carta Notarial de fecha 03 de

abril de 2014, es nula y/o ineficaz de pleno derecho, debiendo

determinarse la continuidad del Contrato, el mismo que asciende a

5/.170'136,772.01.
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f) SEXTA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, en el supuesto que no se

determine la nulidad y/o ineficacia de la Resolución Parcial del

Contrato, se reconozca al Consorcio la indemnización por daños y

perjuicios correspondiente a la Resolución efectuada por la Entidad,

por causa atribuida a ésta, de conformidad al artículo 44° de la Ley

de Contrataciones con el Estado, indemnización que se desagrega

en:

- Daño emergente, correspondiente a los Gastos Financieros

por fianzas que por causa atribuible a la Entidad se han

mantenido y que ascienden a 5/. 814,487.81.

Lucro Cesante, ascendente a 5/. 6'805,470.88,

correspondiente al 50% de la utilidad relacionada al saldo del

Contrato no ejecutado.

!
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g) SÉPTIMA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, se efectué expresa

condena de costos y costas procesales a la parte demandada.

6.1.2. SOBRE LOS ARGUMENTOS DE LAS PRETENSIONES DE

LA DEMANDA:

EL CONSORCIO sustenta las pretensiones de la demanda arbitral,

señalando como principales fundamentos los siguientes puntos:

- Que, RESPECTO A LA PRIMERA PRETENSiÓN, en relación a los

InformesW 01, N° 02YW 03, EL CONSORCIO indica en su demanda

arbitral que mediante Carta W 012-2013/CLC de fecha 18 de

noviembre de 2013 y mediante Carta W 019-2013/CLC de fecha 20

de diciembre de 2013 realizó la presentación de los referentes

Informes al Consorcio Supervisor la Caleta (LA SUPERVISiÓN).

Debidoa ello, EL CONSORIO señala que mediante Carta W 13-2013-

CSLC/JS de fecha 26 de noviembre de 2013 emitido por el Consorcio

Supervisor la Caleta (LA SUPERVISiÓN) comunica a LA ENTIDAD,

la revisión de los informes N" 01 Y W 02 de la elaboración del

expediente técnico. Asimismo, mediante Carta N" 005-2014-CSLC/RL

de fecha 23 de enero de 2014 emitido por el Consorcio Supervisor la

Caleta (LA SUPERVISiÓN) comunica a LA ENTIDAD el

levantamiento de observaciones de la presentación del informe N" 03

Ydando la aprobación.

14

Por lo que, EL CONSORCIO señala que mediante el Oficio W 2467-

2013-GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH/GR de fecha 02 de

diciembre de 2013 y mediante Oficio W 293-2014-GOBIERNO

REGIONAL DE ANCASH/GRI de fecha 14 de marzo de 2014 emitido

por el LA ENTIDAD se da la aprobación de los Informes W 01, 02 Y

03.
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Asimismo, EL CONSORCIO argumenta que: ha cumplido con la

entrega de los Informes detallados en los plazos previstos, por lo que,

le corresponde a LA ENTIDAD efectuar el pago de acuerdo a la

Cláusula Quinta del Contrato en referencia, como expresa literalmente
lo siguiente: " .

"CLÁUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO DE LA
ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO.
El pago se efectuará de la siguiente manera:
PRIMER PAGO 20.00 % A LA CONFORMIDAD DEL
INFORME N" 01
SEGUNDO PAGO 20.00 % A LA CONFORMIDAD DEL
. INFORME N" 02
TERCER PAGO 20.00 % A LA CONFORMIDAD DEL
INFORME N" 03
(. ..)"

Que, RESPECTO A LA SEGUNDA PRETENSiÓN, en relación al

Informe W 04, EL CONSORCIO manifiesta que mediante Carta N°

03-2014/CLC de fecha 03 de marzo de 2014 realizó la presentación

del informe N° 04 dentro del plazo establecido en el contrato al

Consorcio Supervisor la Caleta (LA SUPERVISiÓN).

Debido a ello, EL CONSORCIO señala el referido Informe N" 04 fue

observado por el Consorcio Supervisor la Caleta (LA SUPERVISIÓN)

pero que mediante Carta W 012-2014-CSLC/RL de fecha 15 de abril

de 2014 emitido por el Consorcio Supervisor la Caleta (LA

SUPERVISiÓN) informa a LA ENTIDAD el levantamiento de las

observaciones previstas en el informe N° 04, quedando subsanadas

en el momento indicado.

15

Sin embargo, señala EL CONSORCIO que LA ENTIDAD no se ha

pronunciado respecto al informe N" 04 debido al levantamiento y

conformidad del Consorcio Supervisor la Caleta (LA SUPERVISiÓN),

por lo que, respecto a la aprobación del Informe N" 04 se ha realizado
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la aprobación, de acuerdo al artículo 1810 del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado.

RESPECTO A LA TERCERA PRETENSIÓN, en relación al Informe

W 05, EL CONSORCIO argumenta en su demanda arbitral que

mediante Carta W 011-2014/CLC de fecha 26 de mayo de 2014 se

realizó la presentación del Informe N° 05. Sin embargo, mediante

Carta W 0018-2014-CSLC/RL de fecha 28 de mayo de 2014 emitido

por el Consorcio Supervisor la Caleta (LA SUPERVISiÓN) realizó la

devolución del informe W 05 al CONSORCIO LA CALETA.

Sin perjuicio de ello, señala que mediante Carta W 012-2014/CLC de .

fecha 02 de junio de 2014 EL CONSORCIO remite el informe W 05 a

LA ENTIDAD, informando que han presentado dentro del plazo

establecido el informe W 05 al Consorcio Supervisor la Caleta (LA

SUPERVISiÓN) pero que ha sido devuelta, sin embargo, teniendo

conocimiento de la resolución del contrato, solicitó a la Entidad la

aprobación del informe N° 05 debido a que EL CONSORCIO alega

que ha cumplido con todo lo detallado en los términos de referencia.

- Asimismo, EL CONSORCIO argumenta que se está dando una

aprobación tácita por parte de LA ENTIDAD, de acuerdo a la

aplicación del artículo 1810 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

UDlENCIA DE CONCILIACiÓN Y DETERMINACiÓN DE PUNTOS

CONTROVERTIDOS

16
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44. El 27 de octubre de 2015 se realizó la Audiencia de Conciliación,

Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios

Probatorios, teniendo la presencia del Dr. José Talavera Herrera (en

calidad de Arbitro) y el Dr. Rony Salazar Martinez (en calidad de Arbitro)

y con la participación de la Dra. Claudia Reyes Juscamaita en

representación del CONSORCIO y a su vez, con la participación del

Procurador Público de LA ENTIDAD, el Sr. Oswaldo López Arroyo y la

Secretaria Arbitral la Lic. Tania Rojas Ríos, siendo así los siguientes

puntos:

CONCILIACiÓN

El Tribunal Arbitral, invito a las partes aún arribo conciliatorio, no

pudiéndose efectuar por falta de acuerdo; no obstante se dejó abierta la

posibilidad de conciliación en cualquier etapa del proceso.

El Tribunal Arbitral procedió con la Audiencia conforme a las reglas

establecidas en el Acta de Instalación.

DETERMINACiÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS

"PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que, se determine que la

Entidad debe de proceder el pago de las valorizaciones aprobadas de

manera expresa por la Entidad, y que su valor total asciende a SI

4'600,251.81 correspondiente a los Informes del 01 al 03,

" acionados a la elaboración del expediente técnico."

"SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que, se determine que la

Entidad debe de proceder el pago correspondiente de la valorización

aprobada por el Consorcio Supervisor La Caleta y que su valor

asciende a SI 1'533,417.27, correspondiente al informe N" 04,

relacionado a la elaboración del expediente técnico."

17
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"TERCERA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, se ordene a la Entidad
la conformidad y pago del Informe de Avance N° 05, considerando

que de acuerdo al articulo 181 ° del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, se habrian vencido los plazos para la

conformidad y pago del mencionado Informe, el mismo que asciende

a S/1'533,417.27."

"CUARTA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, la Entidad reconozca al

Consorcio La Caleta, el pago de los intereses por demora en el pago

de los informes del 01 al 05. Monto que deberá ser actualizado desde

la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en que se proceda
el pago efectivo, y que a la fecha de presentación de la demanda

sobrepasa el monto de SI. 385,034.77."

"QUINTA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, se determine que la

Resolución Parcial del Contrato, efectuada por el GOBIERNO

REGIONAL DE ANCASH mediante Carta Notarial de fecha 03 de abril

de 2014, es nula y/o ineficaz de pleno derecho, debiendo

determinarse la continuidad del Contrato, el mismo que asciende a SI.
170'136,772.01. "

"SEXTA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, en el supuesto que no se
determine la nulidad y/o ineficacia de la Resolución Parcial del

Contrato, se reconozca al Consorcio la indemnización por daños y

erjuicios correspondiente a la Resolución efectuada por la Entidad,

or causa atribuida a ésta, de conformidad al articulo 44° de la Ley de

Contrataciones con el Estado, indemnización que se desagrega en:

Daño emergente, correspondiente a los Gastos Financieros

por fianzas que por causa atribuible a la Entidad se han

mantenido y que ascienden a SI. 814,487.81.

18
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- Lucro Cesante, ascendente a SI. 6'805,470.88,

correspondiente al 50% de la utilidad relacionada al saldo del

Contrato no ejecutado."

"SEPTlMA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que, se efectué expresa

condena de costos y costas procesales a la parte demandada."

ADMISiÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

De conformidad con lo establecido en el Acta de Instalación, el Tribunal

Arbitral procede a admitir los siguientes medios probatorios:

En ese estado el Procurador del Gobierno Regional de Ancash, solicita se

deje constancia que él hace suyos los medios probatorios ofrecidos por

su contraparte, a lo que la parte expresa su conformidad.

De la parte demandante:

Se admite los medios probatorios documentales ofrecidos por EL

CONSORCIO, detallados en su escrito de demanda y ampliación de

demanda de fecha 2 y 18 de marzo de 2015, a los que se refieren los

numeral 4 y 8 respectivamente.

PRUEBAS ORDENADAS DE OFICIO POR EL TRIBUNAL

, I Tribunal Arbitral se reservó el derecho de disponer oportunamente la

actuación de oficio de cualquier otro medio probatorio que considere

conveniente, así mismo, se reserva el derecho de prescindir de las

pruebas no actuadas en caso que el Tribunal Arbitral las considere

prescindibles e innecesarias, conforme a las facultades amparadas en el

artículo 43° del Decreto Legislativo W 1071 e incluidas en el Acta de

Instalación del presente arbitraje.
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En estado, se dejó constancia que por causas de fuerza mayor el Tribunal

ha funcionado con dos miembros, dada la ausencia del árbitro presidente

el Dr. Alex Guerrero Valverde, por dispensa de los coarbitros.

Se precisa que en dicho acto, LA ENTIDAD presentó su escrito "SE

TENGA EN CUENTA" ante la Sede del proceso arbitral, el mismo que

presenta en adjunto los medios probatorios que se considerarán para la

emisión del laudo.

VIII. ALEGATOS Y AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

45. Que, mediante Resolución W 11 de fecha 18 de febrero de 2016, el

Tribunal Arbitral resolvió otorgar a las partes un plazo de cinco (05) días

hábiles que presenten sus alegatos por escrito y finalmente citar a las

partes a laAudiencia de InformesOrales parael día 17 de marzo de12016.

46. Debido a ello, con fecha 07de marzo de12016,EL CONSORCIO presentó

ante la Sede Arbitral su escrito "correlativo" con la formulación de sus

alegatos y con fecha 07 de marzo del 2016 LA ENTIDAD cumplió con

presentar su escrito de alegatos por escrito

47. Por otro lado, con fecha 17 de marzo del 2016 se realizó la Audiencia de

Informes Orales, teniendo la presencia de Dr. Alex Martín Guerrero

Valverde (en calidad de Presidente del Tribunal Arbitral), el Dr. José

alavera Herrera (en calidad de Árbitro) y el Dr. Rony Salazar Martínez

n calidad de Árbitro) y con la participación de la Dra. Claudia Reyes

uscamaita en representación del CONSORCIO, dejando constancia de

la inasistencia del representante de LA ENTIDAD.

En la referida Audiencia de Informes Orales, el Tribunal Arbitral da cuenta

de los escritos de Alegatos presentados por ambas partes, haciendo
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entrega de los mismos a las partes y concediendo un plazo de cinco (05)

días hábiles para que manifiesten lo correspondiente a su derecho, luego

de lo cual se procederá a dar por cerrada la etapa probatoria.

49. Seguidamente, se dio inicio a la Audiencia de Informes Orales,

otorgándose el uso de la palabra a la representante asistente, a efectos

que sustente sus conclusiones sobre la controversia por diez (10) minutos;

a fin de que procedan a expresar lo concerniente a su derecho.

Posteriormente, el Tribunal Arbitral realizó las preguntas que estimó

pertinente, las que fueron absueltas.

50. Considerando el numeral 45 del Acta de Instalación, se procedió a señalar

el plazo para laudar, el mismo que estará comprendido de treinta (30) días

hábiles, prorrogables, contabilizados a partir del día siguiente de agotado

el plazo para que las partes manifiesten lo correspondiente a su derecho,

respecto al escrito de alegatos.

51. De otro lado, en el Acta de Informes Orales se determinó otorgar un plazo

de cinco (05) días para que las partes puedan expresar lo conveniente a

su derecho, y con ello se cerrará la etapa probatoria. Es así que, EL

CONSORCIO presentó el escrito para mejor resolver, con fecha 24 de

marzo de 2016, a fin que el Tribunal tenga mayores elementos para

evaluar la materia controvertida.

C ERRE DE INSTRUCCiÓN.

Mediante Resolución N° 14, el Tribunal Arbitral dio por cerrada la etapa

probatoria de conformidad a lo establecido en el numeral 44) del Acta de

Instalación de fecha 16 de febrero de 2014, luego de que ambas partes

tuvieran la suficiente oportunidad para exponer lo correspondiente a su
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derecho. Asimismo, a través de la Resolución N" 15 de fecha 26 de mayo

de 2016, el Tribunal Arbitral resolvió prorrogar un plazo de treinta (30) dias

hábiles del siguiente día hábil de vencido el primer plazo establecido en

la Resolución N° 14, esto es que el nuevo plazo para la emisión del laudo

sería el18 de julio de 2016.

53. Debiendo la secretaría del Tribunal proceder a su notificación dentro de

los cinco días posteriores a su emisión, consecuentemente el Laudo

Arbitral deberá ser notificado hasta el25 de julio de 2016.

X. ESCRITOS PERTINENTES PARA EL ANÁLISIS DE LA

CONTROVERSIA

54. Que para el desarrollo de este Laudo Arbitral de derecho se ha tomado

en consideración, además de los escritos presentados en la etapa

postulatoria (demanda y ampliación de argumentos indicados en los

numerales 20 en adelante), los últimos escritos presentados por las

partes, que esencialmente son:

a. Por parte de EL CONSORCIO:

i. Demanda arbitral presentada el 02 de marzo de 2015

ii. Escrito "amplio argumentos de demanda arbitral"

presentado el18 de marzo de 2015

iii. Escrito de "Alegatos Escritos" presentado el 07 de marzo

de 2016.

iv. Escrito "Para mejor resolver" presentado el 24 de marzo

de 2016 en el que aumenta los fundamentos de su

pedido.

Por parte de LA ENTIDAD:

i. Escrito para que "se tenga en cuenta" presentado el 27

de octubre de 2015 con los medios probatorios ahí

indicados (del 01 al 32).
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ii. Escrito de Alegatos escritos presentado el 07 de marzo

de 2016.

iii. Escrito de fecha 21 de abril de 2016 en el que solicitó la

reprogramación de audiencia de informes orales.

iv. Escrito de fecha 22 de abril de 2016 en el que presentó

oposición de alegatos escritos a los que EL

CONSORCIO argumentó.

v. Escrito de .fecha 21 de junio de 2016 en el que precisa

que sí presentó escrito de alegatos escritos.

XI. CUESTIONES PRELIMINARES

23

55. Antes de entrar a analizar las materias controvertidas, corresponde

establecer lo siguiente:

Que, esté Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el

convenio arbitral celebrado entre las partes, y bajo las disposiciones

de la Ley de Arbitral N° 1071, Y de acuerdo al Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado al que las partes se sometieron de.

manera incondicional;

Que, EL CONSORCIO presentó su demanda arbitral dentro del

plazo dispuesto y ejerció plenamente su derecho de defensa;

ue, LA ENTIDAD fue debidamente emplazada con la demanda

rbitral y ejercitó plenamente su derecho de defensa, tal como

consta de sus escritos presentados, y que se han detallado en el

literal b. del numeral 55 del presente laudo .

. - Que, las partes han.tenido plena oportunidad para ofrecer y actuar.

las pruebas ofrecidas habiendo sido el Tribunal Arbitral totalmente

permisivo al aceptar los medios probatorios que estimaron pertinente

ser presentados por las partes.

I¡
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Que, las partes han tenido la facultad de presentar alegatos.

Asimismo, el análisis del presente caso y las conclusiones a las que

arribe el Tribunal Arbitral, serán efectuadas de conformidad con la

documentación aportada por las partes, así como de la información

que de modo indubitable se desprende de los actuados que obran

en el expediente del caso;

Que, el Tribunal Arbitral ha procedido a laudar y notificar el Laudo

dentro de los plazos dispuestos en el presente proceso arbitral.

XII. ANÁLISIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA:

Los tres primeros puntos controvertidos, deben ser analizados de
manera integral, pues para su resolución debemos revisar la
naturaleza jurídica de la contratos bajo la modalidad de concurso
oferta, los efectos de la resolución parcial del contrato y la base legal
de vinculada a la conformidad y pago de las prestaciones, así como
la representación que ostenta la empresa supervisora durante la
etapa de elaboración del expediente técnico:

PR I IONES RESPECTO A LOS CONTRA TOS BAJO LA MODALIDAD DE

C NC RSO OFERTA

24

El Contrato de obra que analizamos en el presente caso es uno bajo la
modalidad de Concurso Oferta, que está regulado según el numeral 2) del

artículo 41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones que lo define

como la modalidad de ejecución contractual en la cual "( ... ) el posfordebe

ofertar la elaboración del Expediente Técnico. ejecución de la obra v. de

,
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ser el caso el terreno. Esta modalidad sólo podrá aplicarse en la ejecución

de obras que se convoquen bajo el sistema a suma alzada y siempre que

el valor referencial corresponda a una Licitación Pública. Para la ejecución

de la obra es requisito previo la presentación y aprobación del Expediente

Técnico porel íntegro de la obra." (El subrayado es agregado).

57. Mediante esta modalidad se observa que el marco legal aplicable para

evaluar el desarrollo del Expediente Técnico y Ejecución de obra es el

regulado en el acápite de bienes y servicios tal como así se ha establecido

en la Opinión W 095-2013/DTN de fecha 29 de mayo de 2013, donde

señala que "Adicionalmente, cabe precisar que, dadas las distintas

prestaciones involucradas en los contratos que se ejecutan bajo la

modalidad de concurso oferta, este Organismo Supervisor en opiniones

previas1 ha establecido que, como regla general. a cada prestación

involucrada en este tipo de contratos se le debe aplicar las disposiciones

de la normativa de contrataciones del Estado que sean compatibles con

su naturaleza2:.

58. Es por ello que en el presente caso, dado que la controversia versa sobre

la aprobación y pago de los Informes presentados para la elaboración del

Expediente Técnico de Obra, la regulación y normatividad específica que

se aplica es la relativa a Bienes y Servicios, como expondremos a

ontinuación.

LA RESOLUCiÓN PARCIAL DEL CONTRA ro

1 Para ayor información, puede revisarse la Opinión N" 073-2012/DTN.

2 A m era de ejemplo, puede señalarseque, en lo referente al pagoal contratista prima la naturaleza de
ad una de estas prestaciones ejecutadas. Así, para el pago de las prestaciones correspondientes a la
e oración del expediente técnico se aplica lo previsto en la regulación de servicios del Reglamento
(artículos 180 y 181), mientras que para ei pago de las prestaciones correspondientes a la ejecución de la
obra se aplica lo previsto en la regulación de obras del Reglamento (articulo 197).
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59. Sobre este extremo, cabe reiterar que a través de la Carta Notarial N°

0321 de fecha 04 de abril de 2014, la Entidad comunicó su decisión de

Resolver Parcialmente el Contrato W 029-2013-GRAlGRI, dejando a

salvo que dicha resolución fue motivada sin responsabilidad de las partes,

manteniendo su vigencia a lo referente a la elaboración de expediente

técnico, consecuentemente garantizando su pago por la suma de SI.

7"667,086.34 Nuevos Soles, tal como se advierte en la siguiente imagen:

26

-ANo DE LA PROMOCJOH OE LA,INDU$TRlA ResrONSA6lE y OEL COW'ROWSO CUlIA1fCO"

sufrido \Uta ~~~; e::~:st~~et~~ei(!ndd°fin~ncQ,n.si~elaci6n que esta Entidad Regional; ha
. . " e ;"nClaffilento de Recu D .
1JJlposlbl!<tal. continuidad tolal del Contral N. 29 2 rsos erenntnados, que
representada y en el marco de)o e.¡ bJ.d 01 . - 013-GRA/GRI, susClito con su
Conrrntaciones del Estado se s a en o en e, pruner pánaJo del Art. 440 de In Ley de
RcSl'ONSADILlDAD DÉ L procede. a eomulUcarle la UESOLUqON PARCIAL SIN

. ' AS PARl ES del Contralo de Elecució d Ob .
modahdad de concurso olerla "ElABORACION D. ' n e ra, baJOla
E)ECUClON DE LA OB EL EXPEDIENTE TECNlCO y lA
CONSTRUCClON E IMP~~~QUIPOAMIENTO HOSPITALARIO DE LA OBltA:
DE CHlMBOTIi, PROVINCIA DTAE;IOSANrNDEL HOSPITAL lA CALETA, DISTRITO
• • L A-REGION ANCASH" felecocJ6n de la obra manteniend . . , re erent-e a ,].,

lécnico, consecuente:nente gar('ln~ud:tgenCla lo refe~ent€ a la elabomciÓI1 de expediente
Soles. 'su pago por a sumo de S;'1'667,086..34 Nuevos

Teniéndose en cuenta dicha decisión de la Entidad, cabe traer a colación

lo regulado en el artículo 1690 del Reglamento de Contrataciones con el

Estado aplicable al presente caso, donde se ha determinado la
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conceptualización de una "resolución parcial", para lo cual señalamos el

siguiente tenor:

Artículo 169'.- Procedimiento de Resolución de Contrato

(. ..)

La resolución parcial sólo involucrará a aquella parte del contrato afectada

por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea separable e
independiente del resto de las obligaciones contractuales, y que la

resolución total del contrato pudiera afectar los intereses de la Entidad. En

tal sentido, el requerimiento que se efectúe deberá precisar con claridad

qué parte del contrato quedaría resuelta si persistiera el incumplimiento.

c ..)".

61. En tal sentido, se advierte que en el presente caso, es un Contrato de tipo

Concurso Oferta donde las obligaciones se determinan por la elaboración

de un expediente técnico y la ejecución del mismo, con lo cual se entiende

que son obligaciones que pueden ser separables.

62. Más aún, cuando existe una decisión de la Entidad por la cual se ha

determinado que de continuar con el Contrato conllevaria a una afectación

a los intereses de las partes, inclusive.

63. or tal motivo, en el presente caso, en cumplimiento del articulo acotado,

este Tribunal arbitral determina que se ha desarrollado el procedimiento

de una Resolución Parcial del Contrato, manteniéndose vigente las

obligaciones derivadas de la elaboración del expediente técnico.
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ACERCA DE LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO Y PROCEDENCIA DEL

PAGO

64. Una de las controversias principales del presente caso es que en la etapa

de elaboración del ExpedienteTécnico se presentaron avances del mismo

como Informes y posterior a ello se ha resuelto el contrato en forma

parcial. Corresponde entonces analizar si respecto a estos informes

deben darse la conformidad del servicio y por ende autorizarse el pago.

65. Entonces, ¿en qué situaciones debemos entender que existe conformidad

de servicio? De conformidad con lo dispuesto en el artículo 176" y 177"

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, se entiende lo

siguiente:

"ArtIculo 176.- RecepcIón y conformidad
(. ..)
La conformidad reguiere del informe del funcIonario responsable del
área usuaria, quien deberá verificar, dependiendo de la naturaleza de
la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las condicIones
contractuales, debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias.
(. ..)
De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva,
indicándose claramente el sentido de éstas, dándose al contratista un
plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del
bien o servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de
dIez (10) dlas calendario. SI pese al plazo otorgado, el contratista no
cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el
contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.
(. ..)"(el resaltado es nuestro)

''ArtIculo 177.- Efectos de la conformidad
ue o de haberse dado la conformidad a la prestacIón se genera el
erecho al a o del contratista. Efectuado el pago culmina el contrato
se cierra el expedIente de contratacIón respectIvo.

Las discrepancias referidas a defectos o vicios ocultos deberá ser
sometidas a conciliación y/o arbitraje. En dicho caso el plazo de
caducidad se computará a partir de la conformidad otorgada por la
Entidad hasta quince (15) dlas hábiles posterIores al vencimiento del
plazo de responsabilidad del contratista previsto en el contrato. "

"Articulo 180.- Oportunidad del pago
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Todos los pagos que la Entidad deba realizar a favor del contratista por
concepto de los bienes o servicios objeto del contrato, se efectuarán
después de ejecutada la respectiva prestación; salvo que, por razones
de mercado, el pago del precio sea condición para la entrega de los
bienes o la realización del servicio.
La Entidad podrá realizar pagos periódicos al contratista por el valor
de los bienes y servicios contratados en cumplimiento del objeto del
contrato, siempre que estén fijados en las Bases y que el contratista
los solicite presentando la documentación que justifique el pago y
acredite la existencia de los bienes o la prestación de los
servicios. Las Bases podrán especificar otras formas de acreditación
de la. obligación. Los montos entregados tendrán el carácter de pagos
a cuenta.
En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se
realizará de acuerdo a lo que se indique en el contrato de consorcio."
(el resaltado es nuestro)

"Articulo 181.- Plazos para los pagos
La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del
contratista en la oportunidad establecida en las Bases o en el contrato.
Para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de recepción
de los bienes o servicios, deberá hacerlo en un plazo que no
excederá de los diez (101 días calen daría de ser éstos recibidos.
En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de
intereses conforme a lo establecido en el artfculo 48° de la Ley, contado
desde fa oportunidad en que el pago debió efectuarse."
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66. De acuerdo con la norma sustancial, para el caso de servicios como es este

caso, se ha dispuesto que para que se pueda acreditar el servicio efectuado

se deberá corroborar el mismo a través de una conformidad de servicio,

donde si hubieran observaciones se deben subsanar las mismas. Una vez

verificado el servicio, ello conlleva a la generación del derecho de pago, el

mismo que corresponde que se haga dentro de los diez días calendario de

re 'bida la conformidad.

así que para proceder a autorizar la procedencia del pago de las

pr staciones, deben darse previamente las siguientes condiciones:

a) Exista conformidad de la prestación, la cual debe ser dada por la entidad

o por aquél en quien encargo la verificación de la prestación, debiendo
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observar en este caso la figura de la representación, situación juridica

que explicaremos más adelante; y

b) El tribunal determine que se han dado las condiciones y se pueda

acreditar que el contratista ha cumplido con las obligaciones a su parte.

30

68. Bajo lo expuesto, en aquellos casos donde exista conformidad de la

prestación dada por la entidad, y de acuerdo a los alcances del artículo

1800 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, corresponderia se

determine la procedencia del pago.

De otro lado, es importante traer a este análisis la oportunidad para la

conformidad de servicio por parte de la Entidad. Al respecto, la OPINiÓN

N° 049-2011/DTN, ha señalado en este punto que "la normativa sobre

contratación pública ha dispuesto que el plazo máximo que tiene la Entidad

para emitir la conformidad en la recepción de los bienes y servicios sea de

diez (10) dlas calendario, luego de ser recibIdos". En el caso que la Entidad

se pronunciara posterior a dicho plazo o que no se pronunciara la referida

opinión indica que "la Entidad no podrla excederse del plazo señalado en

la normatIva sobre contratación pública y/o realizarlo de manera

extemporánea". Reitera la precitada OpInión que "el plazo que se refíere el

artIculo 1810 del Reglamento se refiere al plazo que tiene la Entidad para

emitir la conformidad en la recepción de bienes y/o servicios, mas no al

plazo para que aquella realice el pago".

En uanto al pago, la Opinión N" 049-2011/DTN menciona que: "Cabe

se alar que el plazo que tIene la Entidad para realizar el pago a favor del

ca tratista deberá indicarse en las Bases o en el contrato, el que se contará

a artir del otorgamiento de la conformidad en la recepcIón (. ..)"

69. n el marco de lo señalado por la Dirección Técnica Normativa del OSCE,

resulta literal que la entidad tenia un plazo de 10 días para dar la



31
ARBITRAJE:
CONSORCIO LA CALETA - GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH

conformidad de la prestación del servicio, no obstante en dicho plazo no se

encuentra comprendido el plazo para el pago, el cual debe verificarse del

contrato y de las bases. En este extremo, el Contrato en su cláusula cuarta

ha determinado que los pagos debían efectuarse luego de la conformidad

del servicio y a través de valorizaciones mensuales, obligación qué fue

incumplida por la entidad pese a haber estado obligada a ello.

70. En esta linea precisamos lo regulado en el contrato acerca del sistema de

pagos, el cual en su cláusula cuarta y quinta, expone el procedimiento para

que exista el pago correspondiente, el mismo que señala:

"CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL
CONTRA TlSTA en moneda nacional (Nuevos Soles) en periodos
de valorización mensual, conforme a lo dispuesto por el artículo
197" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según
corresponda, se obligan a pagar el monto correspondiente al saldo
de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de quince (15)
días calendario, computados desde el día siguiente del
consentimiento de la liquidación.
En caso de retraso en el pago de las valorizaciones por razones
imputables a LA ENTIDAD, EL CONTRA TlSTA tendrá derecho al
pago de intereses, de conformidad con el artículo 48' de la Ley de
ontrataciones del Estado y los artículos 1244, 1245 Y 1246 del

C .digo Civil. Para tal efecto, se formulará una valorización de
i tereses y el pago se efectuará en las valorizaciones siguientes."

CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO DE LA
ELABORACiÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO
El pago se efectuará de la siguiente manera:
PRIMER PAGO 20% A LA CONFORMIDAD DEL INFORME No
1
SEGUNDO PAGO 20% A LA CONFORMIDAD DEL INFORME No
2
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TERCERPAGO 20% A LA CONFORMIDAD DEL INFORME No
3
CUARTOPAGO 20% A LA CONFORMIDAD DEL INFORME No
4
QUINTOPAGO 20% A LA CONFORMIDAD DEL INFORME No
5 y APROBACiÓN DEL EXPEDIENTE DEFINITIVO CON
RESOLUCiÓN"

71. Finalmente, sobre el análisis de la conformidad de servicio y pago, tenemos

también lo que señala la Doctrina de los Actos Propios, como explica el

maestro Diez Picaza, donde establece que está vedado a un sujeto

pretender asumir una conducta o intentar hacer valer una pretensión

jurídica contradictoria con una postura anterior en tanto ésta ha originado

confianza en otro sujeto que se ve perjudicado por el ejercicio de ésta nueva

pretensión al ver defraudada su fe puesta en el comportamiento primitiv03.

72. En el caso bajo análisis, la teoría de los Actos Propios ratifica lo revisado

de los autos del proceso, por cuanto ha sido LA ENTIDAD quien ha

reconocido con su aprobación que existen informes que cumplen a

satisfacción con lo indicado en los términos de referencia, las bases y el

contrato. Esto es, LA ENTIDAD recibió la prestación por la cual contrató el
servicio.

73. Debe señalarse, de los actuados y de los medios probatorios aportados por

la ENTIDAD, el 27 de octubre de 2015 y notificados al CONSORCIO el18

de noviembre de 2015 con la Resolución W 9, que no se han presentado

b ervaciones técnicas a los informes presentados por el CONSORCIO,

pr sentando únicamente la ENTIDAD observaciones de forma y con

po terioridad al año, como se aprecia:

3 Cfr. BIANCHI E., IRIBARNE H., "El principio de la Buena fe y el venirse contra". ED Tomo 106, Año 1984,
P 851
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a) Informe N" 009-2015-REGION ANCASH-GRI-SGSLOlien de fecha 20

de abril de 2015 en el que se reiteran los alcances del Oficio W 252-

OFICIO W 252-2014-REGION ANCASH/GRI-HTAM, del 31 de octubre

de 2014, y se mencionan aspectos de la entrega del terreno.

b) Se aprecia que el OFICIO N" 252-2014-REGION ANCASH/GRI-HTAM,

no fue comunicado al CONSORCIO, tomando éste conocimiento de su

contenido, sólo con la notificación de la Resolución W 9 y luego de la

interposición de la demanda, se precisa además que las observaciones

son sólo de forma, como errores de foliación y fotocopiado, siendo las

más relevantes aquellas donde se requiere que los especialistas firmen

y sellen cada uno de los planos vinculados a las especialidades

respectivas.

c) El último Informe N" 5 fue presentado el 26 de mayo de 2014 por el

Consorcio (Carta W 011-2014/CLC que remite el Informe W 05), por lo

que las observaciones comunicadas por la ENTIDAD, luego de octubre

de 2015, habrían sido formuladas luego de los 12 meses de haberse

presentados los mismo, por lo que el plazo para formular observaciones

o reformular las conformidades del servicio por parte de LA

SUPERVISION o LA ENTIDAD ha quedado totalmente rebasado.

d) La Carta Notarial N" 321-2014 de fecha 03 de abril de 2014 en la que

se procedió con una Resolución parcial "sin responsabilidad de las

partes" afirma y confirma que únicamente garantizaría financíeramente

el monto de SI. 7'667,086.34 por la parte del Expediente Técnico y no

hace mención o alusión a algún inconveniente, observación u otro

cuestionamiento sobre los informes presentados.

74. mas precisar que de conformidad con lo establecido en el artículo 50"

ey de Contrataciones, el contratista es el responsable por la calidad

ofr cida y por los vicios ocultos de los bienes o servicios ofertados por el

pi zo de un (1) año contado a partir de la conformidad otorgada por la

ntidad. En ese sentido, cualquier observación, habría sído presentada de

manera posterior al plazo de responsabilidad del contratista.
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SOBRE LA APROBACION DE LA EMPRESA SUPERVISORA DEL SERVICIO

75. La aprobación expresa de la entidad se aprecia respecto a los Informes 1

al 3, no obstante en lo que respecto al Informe 4, existió la conformidad

expresa de la empresa supervisora del servicio, y LA ENTIDAD no emitió

pronunciamiento, ni tampoco dejó sin efecto o manifestó oposición alguna

acerca de la conformidad dada por la empresa supervisora, tal como se

puede apreciar de los medios probatorios aportados al proceso.

76. La actuación de la Supervisión en la revisión de los Informes, parte de la

decisión de LA ENTIDAD de buscar un asesor especializado que le permita

realizar la verificación del mencionado servicio. Dicha potestad, tiene su

sustento en el Articulo 47" de la Ley de Contrataciones, donde se advierte

que "La entidad supervisará, directamente o a través de terceros, todo el

proceso de ejecución, para lo cual el contratista deberá ofrecer las
facilidades necesarias".

77. Por lo que LA ENTIDAD se encuentra representada en el contrato por LA

SUPERVISION, dicha representación se extiende a toda la ejecución de lo

contratado, esto es desde la elaboración del Expediente Técnico hasta la
recepción de la obra.

78. n este extremo debemos dejar en ciara, que de conformidad con lo

egulado en la Ley de Contrataciones y su Reglamento, tenemos que las

NTIDADES están obligadas a contratar a empresas supervisoras para la

jecución de la obra, mas no existe norma expresa que determine que la

mpresa supervisora debe estar en la etapa de elaboración del expediente

écnico, por lo que su presencia de la supervisión implica que la entidad

desea que ésta actúe en su representación inclusive en esta etapa, por lo

que se estaria actuando en representación de LA ENTIDAD.

34
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79. Por lo expuesto, se advertiría en el presente caso, que la EMPRESA

SUPERVISORA actuaba en representación de LA ENTIDAD, ello en mérito

a lo dispuesto en el articulo 47" de la Ley de Contrataciones y a lo normado

en el artículo 147" del Código Civil, aplicable de manera supletoria, toda

vez que "El acto jurídico puede ser realizado mediante representante, salvo

dísposición contraria de Ley".

80. En función a los argumentos desarrollados, podemos señalar que el

pronunciamiento de LA SUPERVISION, dando por aprobados los informes,

implica que los mismos se encuentran no sólo debidamente revisados, sino

además que llevan implícita la conformidad de los mismos, pues actúa en

representación de la ENTIDAD.

Luego del análisis que se ha realizado a través de anteriores premisas,

pasamos a resolver el primer y segundo punto controvertido:

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Que, se determine que la Entidad debe

de proceder el pago de las valorizaciones aprobadas de manera expresa

por la Entidad, y que su valor total asciende a SI 4'600,251.81

correspondiente a los Informes del 01 al 03, relacionados a la elaboración

del expediente técnico.

81. De acuerdo a los documentos que obran en el expediente, y presentados

por las partes, tenemos que en relación a los INFORMES W 01 Y W 02, a

vés de la Carta W 13-2013-CSLC/JS, de fecha 29 de noviembre del

13, el Consorcio Supervisor La Caleta remite la revisión de los informes

N 01 Y N° 02 de la elaboración del expediente técnico, dando la

c nformidad a los mísmos.
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82. Es así, que el Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional

de Ancash, remite al Consorcio el Oficio N" 2467-2013-GOBIERNO

REGIONAL DE ANCASH/GR de fecha 02 de diciembre de 2013, donde da

la aprobación de los Informes N" 01 Y N° 02. Se precisa de acuerdo al

c ntrato, quien suscribe en representacíón de la ENTIDAD el mismo, es el

RENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, siendo éste quien ha
d do las conformidades antes señaladas.

¡
~¡
i



ARBITRAJE:
CONSORCIO LA CALETA - GOBIERNO REGIONAL DEANCASH

",.•.•~'..•".~,.'<~,"""''''''''''''1>' 'r,

1_'MIM<l1011. •• 'limAr. y'."~"r~"H"~,,o~~:~;~:'~t:?1:~~:;~~~

37

020lC7013

::.<.1•••••"':
;;:"''::,,',),',':::~',:;c",''''''': <t;'"'.~••.~, ...•,~~.~.I.~'''fI':'' G¡",,,ú, __ :.:<, ~,:t..:'l!lIÓ •• f'bIS" AJf'Hlt'>,.
I >",_, •.•nn',,\'.'''~~:::'::j~...H~, (,". I ••O.!. O¡'l,,',lc.•••,. !.,,,"H''l:¡l'" <1",~"""", P""Vd":''' y
"-'l/'.!!" ~

" r.,., .•.•' ••'1••16",' •• 1,.' "p~n,r'!,<:~",!", ,'" I ¡""".",,, 4~~ '.'1 Y I..J~O~''''"' p,'ny"eh, d"."~.,~'*'?"',,,lsl ••,.. .t,:DN .• l rHJI,\CIOI~ F IM"L,l:MI~N'IAOIOhf 01..01

~~:;: ~ j.--;:~~,l;_~C:"~~ISI'~~l,::_~~~ln~l'() IJr (:Hlr.',1'O'j 1_ PI~OV'Nf;11\ r:'f2L"

1 (~ft<1n H* 1:1.:.:n 1~1"~~l'.~~fJt:;

83. Así, dentro del mismo actuar, y en relación al INFORME W 03, el Consorcio

Supervisor La Caleta remite la Carta W 005-2014-CSLC/RL de fecha 23 de

enero de 2014, donde precisa que el CONSORCIO ha efectuado el

levantamiento de observaciones de la presentación del informe N° 03 Y da

OBACIÓN DEL INFORME N" 03.

F,
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84. En ese sentido, a través del Oficio N° 293-2014-GOBIERNO REGIONAL

NCASH/GRI de fecha 14 de marzo de 2014, el Gobierno Regional de

sh realiza la APROBACIÓN del tercer informe.

Lr
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de marzo de 2014.

pronunciósenfraestructura del Gobierno Regional de Ancash

avorablemente sobre los informes remitidos.

I mismo actuar de la entidad se aprecia en el caso del Informe N" 03,

d nde LA ENTIDAD remitió la aprobación del tercer informe mediante el

Oficio N" 293-2014-GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH/GRI de fecha 14

85. Por las consideraciones señaladas, respecto de los Informes N" 1 Y 2, se

taba con la aprobación expresa de la entidad, hecho que se aprecia a

vés del Oficio N° 2467-2013 GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH/GR

e fecha 02 de diciembre de 2013 donde el Gerente Regional de
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87. Tal como lo hemos advertido en el marco general anteriormente indicado,

al haberse dado la conformidad del servicio de manera expresa por los tres

informes, resulta procedente el pago de los Informes N°s 01, 2 Y 3, por lo

que se declara FUNDADA la primera pretensión.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Que, se determine que la Entidad

debe de proceder el pago correspondiente de la valorización aprobada por

el Consorcio Supervisor La Caleta y que su valor asciende a SI

1"533,417.27, correspondiente al informe N" 04, relacionado a la

elaboración del expediente técnico.
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Así con la Carta W 010-2014-CSLC/RL de fecha 31 de marzo de 2014, el

C nsorcio Supervisor La Caleta realiza la segunda revisión del informe W

O , visualizando algunas observaciones correspondiente al informe W 04

y rasladándose al CONSORCIO para que proceda al levantamiento de las

ismas.

88. De manera preliminar debemos reiterar, que el Contrato sólo fue resuelto

de manera parcial, señalando de manera expresa la ENTIDAD, que los

extremos relacionados a la elaboración del expediente técnico continúan

vigentes, precisando que garantizarían el financiamiento y pago del mismo,

es en este contexto que pasamos a analizar la pertinencia del requerimiento

del CONSORCIO, para que este Tribunal determine que procede la

conformidad y pago del Informe W 04, toda vez que el mencionado Informe

fue aprobado de manera expresa por el Consorcio Supervisor la Caleta sin

recibir observaciones de parte de LA ENTIDAD.

89. Se aprecia a través de la Carta W 004-2014/CLC de fecha 20 de marzo del

2014, que EL CONSORCIO cumplió con subsanar las observaciones

das por el Consorcio Supervisor la Caleta en la presentación del
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91. En ese sentido, se ha verificado que a través de la Carta W 007-2014/CLC

de fecha 07 de abril del 2014, el CONSORCIO cumple con levantar las

observaciones efectuados mediante Carta W 010-2014.CSLC/RL.

92. Por lo que, a través de la Carta N° 012-2014-CSLC/RL del 16 de abril del

2014, el Consorcio Supervisor la Caleta informa a la ENTIDAD el

levantamiento de las observaciones previstas en el informe N° 04 Y dando

la APROBACiÓN del mismo, como se aprecia:
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93. Así, sólo luego de más de 1 año de la conformidad dada 'por el Consorcio

Supervisor la Caleta, la entidad efectúa .observaciones al mencionado

informe, sin embargo no las comunica de manera directa sino a través de

su Oficio W 250-2014 REGiÓN ANCASH/GRI-HTAM de fecha 31 de

octubre del 2014, del Sub Gerente de Estudios del Gobierno Regional de

Ancash, que fue presentado a este Tribunal el 27 de octubre de 2015, y fue

notificado al CONSORCIO COn la Resolución W 9 del tribunal arbitral de .

fecha 18 de noviembre de 20.15, en dicho oficio se señala lo siguiente:

mencionado oficio,. se. aprecia que las observaciones que habría

ectuado la entidad, y luego de más de un año de la conformidad realizada

or el Consorcio Supervisor la Caleta, son sólo de forma y no de fondo, no

abiendo errores técnícos sino sólo de forma, firma y/o foliación,
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95. Reiteramos en este extremo, que como lo hemos mencionado

anteriormente, el plazo para pronunciarse sobre la conformidad del servicio

del Informe N" 04 ha debido de ser de diez días calendarios; sin embargo,

LA ENTIDAD se ha pronunciado sobre ello después de más de un año

mediante el Oficio N" 250-2014 REGION ANCASH/GRI-HTAM de fecha 31
de octubre de 2014.

96. Luego de la evaluación realizada, y tomando em cuenta el análisis

preliminar efectuado, debemos señalar que al no existir observaciones de

fondo, y al haber la supervisión actuado en representación de la ENTIDAD,

corresponde que se ratifique la conformidad del servicio dada por la

supervisión y se determine que corresponde el pago del Informe N" 4.

97. Es por estos fundamentos que se declara FUNDADA /a segunda pretensión
de EL CONSORCIO.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Que, se ordene a la Entidad la
conformidad y pago del Informe de Avance W 05, considerando que de

acuerdo al artículo 1810 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, se habrían vencido los. plazos para la conformidad y pago del
mencionado Informe, el mismo que asciende a 5/1'533,417,27.

98. Revisado los medios probatorios presentados por ambas partes se tiene

que, mediante Carta N" 0010-2014/CLC de fecha 19 de mayo del 2014 y

noti' ada el 23 de mayo del 2014 a la ENTIDAD, el CONSORCIO indicó

d ,m nera expresa lo siguiente:
!

Al respecto, en relación a la Adenda del CONTRA TO suscrita entre
la Entidad y el Consorcio, cabe precisar que a la fecha, la Entidad
no ha cumplido con adquirir la titularidad del nuevo terreno sobre el
que se ejecutará el Proyecto; impidiendo la entrega del mismo al .
Consorcio
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En ese sentido, siendo un hecho objetivo que la falta de titularidad
del citado terreno, sigue generando contingencias en la elaboración
de Expediente Técnico y una afectación directa al Proyecto,
comunicamos a la Entidad que con el fin de reducir cualquier
impacto negativo al Proyecto, el Consorcio continua realizando las
actividades correspondientes a la presentación del Informe N° 05
sobre la elaboración del Expediente Técnico
Por tanto, tal como ha venido coordinándose con la Entidad y el
Consorcio Supervisor la Caleta, al igual que en los demás
entrega bIes, el Informe N° 05 a presentar, por parte del Consorcio,
contendrá la información requerida en los Términos de Referencia
del CONTRA TO, salvo aquella que este directamente vinculada a
la falta de titularidad del terreno por parte de la Entidad (. ..)"

44

99. Así, a través de la Carta N" 011-2014/CLC de fecha 26 de mayo de 2014,

se presentó el informe N" 5, a la empresa supervisora, precisando que las

acciones no ejecutadas han sido las relacionadas a la falta de titularidad

del terreno, verificándose que en el contrato y en las bases, la adquisición

del inmueble no había sido encargado al CONSORCIO .

.£"1 - 100. Se ha podido verificar que la responsabilidad directa, en la constatación y

análisis del cumplimiento de los requerimientos técnicos, había sido

asumido de manera directa por la entidad, al resolverse el contrato con la

empresa supervisora, es por ello que Mediante Carta N° 0018-2014-

CSLC/RL de fecha 28 de mayo de 2014, el Supervisor realiza la devolución

del informe N° 05 al Consorcio la Caleta.

101. Ante los hechos expuesto, con la Carta N° 012-2014/CLC de fecha 02 de

. nio de 2014, el Consorcio remite el informe N° 05 al Gobierno Regional

Ancash, requiriendo la conformidad del servicio y pago posterior,

se - alando lo siguiente:

"(. . .)

Al respecto, es importante precisar que, el 23 de mayo del 2014,
mediante Carta W 010-2014/CLC, el Consorcio La Caleta
comunicó a la Entidad que no habiendo adquirido a la fecha, esta
última, la titularidad del terreno y con ello pendiente aún su entrega
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liberada al Consorcio, se ha generado contingencia en la
elaboración del Expediente Técnico y una afectación directa al
Proyecto; sin perjuicio de el/o, el Consorcio ha realizado todas las
demás actividades correspondientes a la presentación del Informe
N° 05 sobre la elaboración del Expediente Técnico.
(. . .)"

102. Se precisa que la conformidad no se prestó, e incluso el 10 de setiembre

de 2014, la ENTIDAD solicita al CONSORCIO la preparación de los

términos de referencia para la adquisición del mencionado terreno, tal como

se aprecia del Oficio N° 917-2014-GOBIERNO REGIONAL DE

ANCASH/GRI, del 10 de setiembre de 2014.

103. Al respecto, si bien la falta de titularidad del terreno era un hecho conocido

por el CONSORCIO, no es menos cierto que la ENTIDAD había asumido

frente a ésta, la responsabilidad frente a cualquier perjuicio derivado del

incumplimiento de no contar con la disponibilidad del terreno, lo que se

aprecia en la Adenda al contrato suscrita el 4 de octubre de 2013, a través

de la cual se acordó postergar el plazo de inicio del contrato:

"( ...)

45

!
I

I
I
I
I
I
I
l



46
ARBITRAJE:
CONSORCIO LA CALETA - GOBIERNO REGIONAL DEANCASH

2.1 En virtud de la presente Adenda, las Partes dejan sin efecto la entrega del
terreno efectuada con fecha 24 de abril de 2013, puesto que esta entrega
correspondió al terreno del actual Hospital La Caleta, el cual será

sustituido por el terreno Dos de Mayo.

2.2 Las partes acuerdan que a la suscripción de la presente Adenda, SE
reinicia el plazo de ejecución del contrato. EL CONTRATISTA renuncié
expresamente a cualquier reclamo por los trabajos realizados cor
anterioridad a dicha fecha.

2.3 LA ENTIDAD garantiza a EL CONTRATISTA el normal desarrollo de lo::
trabajos en el terreno Dos de Mayo para que estos se lleven a cabo sir
interrupciones, con la finalidad de que EL CONTRATISTA puede
completar la ejecución de la obra en el plazo pactado en el Contrato; sir
perjuicio de las ampliaciones que resulten aplicables.

2.4 Una vez suscrita la presente Adenda, EL CONTRATISTA tendrá un plazc:
máximo de cuarenta (45) dias calendario desde la suscripción de le
Adenda sugerida para la entrega de los Informes N" 1 Y N° 2 en un sale
momento. El resto de los informes se entregaran dentro de los mismoE
inteNalos máximos de tiempo consignados en el contrato, pero tomandc
en cuenta la nueva fecha del segundo entregable.

(...)"

104. Tal como puede apreciarse, e invocando la Teoría de los Actos propios, la

entidad no remitió ninguna obseNación al Informe W 5, es más a efectos

que pueda concluir con el único extremo faltante, vinculado a la

disponibilidad del terreno, le solicitó al CONSORCIO, luego de tres meses

de presentado su informe final, que prepare los términos de referencia, para

poder concluir dicha etapa, acto que realizó evidenciándose con ello que la

res abilidad para poder concluir cualquier actividad era de entera,
r ~pon abilidad de la ENTIDAD.

recisar, que el INFORME N" 05 Y los requerimientos de la entidad,

o presentados luego de la resolución parcial del contrato, pues los

térmi os del contrato relacionados a la elaboración del Informe Técnico

n vigentes, tal como se aprecia de la Carta Notarial de Resolución de
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Contrato Parcial, W 032-2014-REGION ANCASH/GRlremitida por la

entidad con fecha 04 de abril del 2014, donde se señala lo siguiente:

(. ..)
Mediante MEMORANDUM N° 0602-2014-REGION
ANCASH/GRPPAT, de fecha 26 demarzo del 2014, suscrito por la
Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, en su parte concluyente señala, que
se registra una REBAJA en la fuente de financiamiento de
Recursos Determinados lo cual afecta la continuidad de proyectos
de inversión pública en el pliego del Gobierno Regional de Ancash,
para el presente ejercicio fiscal. Agregando que la Gerencia
Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, en lo que al ámbito estrictamente presupuestario se
refiere, comunica que no se cuenta con recursos disponibles que
permitan la ejecución del PIP mencionado en el presente ejercicio
fiscal solo se garantizará el costo que involucra el expediente
técnico, hasta por el importe de SI.7'667,086.34."

106. Ahora bien, del actuar de la entidad se aprecia que no remitió observación

alguna acerca de los alcances del Informe, y que únicamente necesitaba

contar con la propiedad del terreno para culminar con la elaboración y

aprobación del Informe, pues de lo contrario hubiese remitido las

observaciones en el plazo de 10 dias.

107. En este extremo, debemos analizar el Informe que fue presentado por la

ENTIDAD, el cual no fue remitido al CONSORCIO, y sólo se presentó luego

de la interposición de la demanda, tal como se aprecia del siguiente cuadro:

DISCREPANCIA

INFORME NO05

FECHADEAPROBACION

CON CARTA N° 01l-2014/CLC DE FEHA 16 DE MAYO DEL

2014 REMITE EL INFORME N° 05 A LA SUPERVISIÓN.CON

NO 0019-2014-CSLCjRL DE FECHA 28 DE MAYO DE

014, EL CONSORCIO SUPERVISOR LA CALETA PROCEDAA

LA D OLUCIÓN DEL INFORME N° 05 PUESSU CONTRATO

HAB A SIDO RESUELTO.

OBSERVACIONES REAUZADAS POR LA
ENTIDAD

OFICIO N° 2s2-2014-REGION ANCASH/GRI-

HTAM 31 DE OCTUBRE DEL 2014 - LA

ENTIDAD NO REALlZA OBSERVACIONES AL

INFORME N° 05..
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CON CARTA N° 012-2014/CLC DE FECHA 02 DE JUNIO DEL

2014, PRESENTAN NUEVAMENTE EL INFORME N° 05 PERO A

LA ENTIDAD
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108. En este extremo, podemos apreciar que no se efectuaron obseNaciones

en torno al informe N° 5, Y las únicas obseNaciones realizadas han sido de

forma, más no de carácter técnico, como se aprecia en el Anexo D del

escrito de la contestación de la demanda presentada por la ENTIDAD:

P"Bvio c.ordJHI ~:<Ihllfo. rno dh"I¡() ;¡ lIstc!d PUI'[1 h8Co:'!d{~ lIl1[{." ,d In(ornl{~ de
,-,,,a!t¡;lción pn~lj¡l1lrl<H' (-:f:I Expc!(lIl;!f\to T(":r.:nlco dl:1 Hosplt.tf "Ln Cillel"", .

/\l;It.J,llllt<.!nt'1 Sr! CnClICIll"r;:¡n en elnrchlvo bnjn custodia drJ ,;) SUb"Cercll(;la de (:¡;lud/o$ los r;llntr'o

Il\f"nllc~ dal c:l):¡H,,:drl.'oj 0, que se ha ved(lc~do 1.1c,xi.stencfu de In Sl¡:;lli(!ntc Inlornl:J(;lón:

'~/{¡.tvlEn INFOHME.~ Con~¡{'u (f(' tres Inrnos' () ül'chlvudCJres; óI lo .••cll<II(~.••se IO,l!;'hn n.!nrJzndo unn bl't'~vt:'

't~v,~r6n, hal)h~nrlf'J;<;,~ ,)I.Js(~"-\' ••do ,(¡Uf! IB.o; flnnll:;. (lo los ''''$"ons ••bl'~$ hiHl 5lcló e:>cunl~;,)dn~ y se
r~"-:"!$Qnt~tlde dif('l"'~lItcs lol"/llll~. rlltnblt~n ~¡Chn podido ve,.Ir-lci1,.quo el (:onlenido (h~ h, Inu,no"/<I

~'!$cr.¡Pt'\,(I 11IIsitIo eSI:alle<ld~,.Y 1<15..';n .•.•<1:-dI,!! ,¡Jrqllltr:r.l~, ErllH,ll"(i?O(;'xtl"tl f\/lorJn1nn>, clPoI 'Ila R.uHén
r ,1'<H.HH> AIJsl y (h:~ lv1d,,,,.~1 edUICor¡, Ntíiíta I.Jll~r6rl. 11<.) ."on 1,"5 venin('1üI'",s 1:.0(1 '1ut::: h.:rfl (;rnl<Hlu (~I'
otl"()~ Info(¡\l(H:, y (,111n1uchas.hoJns los :;.,~Ilo:;.y rlnnits SI2!IHosenl1ln lI<2:f!.lblcs (,!$(,;tl'leadas).

1;1,IlSIU"IO d(~ SlIn/os IH) ,.••c pn.!s,-nlll en original, hll 511'10t'!~¡C;:llIUO~It), pn:~.sent ••n(fo los E.tráflco.o;; V
(',u,tdr(J~ IIf'~glb'I'l; y 11(')li(~tH~ ';1 nrnH' dr.,' pro(.~s¡nn ••1 H!sponsnble (jf~ In elnhéJnlcl611 eJe rllello

'~.~;(udlo.r~ellt!l"lltlrJ() llHJt.:hlfS dudi.l~; rC!=j"lr.,clon 1.:'1Ilulnntlcl(l¡¡(1 y c.llid;:,od dn e••da uno de' los c:,,~wyo!':.
/ll'u~bns y r(:l:stllt'adu~; ...,~hlll~fllO las (eHO!¡ rh' ','5 c;/lllcn(¡.¡s ql.~ t1C{H""pnf'in a csle eSludln hnce

re(HI'(Htci;¡ f~n SU~¡lel",o'H'o:;;COI(')C~ld(J~••, ph- de ,:••dtl CIlII(;I'<t;:t,J1¡";!enov refCl"ellciO'l a tltI hosplt"ni do
IH.""bllJ n.p. lll<lIl l.)nvis Wccs. Con'lltd "El rvlIlalJt"CJ" (o!?).

~':

/l.~un{o

G(~rallt'(~ n~Glonar de Infnl{~.:StrtH':lUr(lGnl\..' t\ ._~~,_.y-~'~.J
H.~vl$f6n Prefhnirwt" dr11 P"oyecto "COtlSl'f"U(;c:k"n d'.lII-IOsf)lfal "La C~flc(n" •.•.._--

31 de Octuhie del ~(n,<1

I;~\f'l~I'~prhnr.r 1'll'onno 110su QtlCt'CnlTfI ,,, 0"'''<1 elel n!S"p(IIl~<lbIQdn In St1pervls.lón .Iel E)(pcdlcnle
ler;nll;o, lo cunl no.,> Indlc;) que este 'n(ornle a(.n no cuenta Gon tll confonnirf¡1C1 de la Supervisión
dnl IH'Oyt:l;lo. ,.

b,
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TI'lH;(:;n INf-OHMF.." ConOollc ocho tOI"O~. ItllHblén s.c h •• enco,Hrilclo que los plano~ n~'''tlenen la --
n, ITl<:lel!! confol'ln¡d.HI tilo!! Sllper •••lsl)l', ...•f~ ve pl¿IIlOS dI: insl¿¡l.lcioncs silllltarl'¡ls qU(~ 110 $011 leHiblés.
no se ,)odrl •• lrob ••j.lr en ID("Se} •.In nJ{~cllr:16n. ,_._._ o"

¡~/-
CUAUTO INFO~ME.- 511tlellO S caju.!\; de cclrt6n contanlG'ndn 27. archl ••.•.:Jdorcs o tornos: ..__

1~ CiIJ••: Contiene" tlrchlv~dorGs en los cu;¡lcs se l"Ipreda pl ••nos de nrqultcctUl'a que no tiene fa
fírllHJ del sUJJ(~rvls()r, lo eunl nos It,cllclt que (lIta Iu cOllConnldad a este tT~bnJo.

:¿. c.:é1ja:Co.,UenC"! r.incn n,'chlv.1dores (¡u!'! (:ontienc planos dlt eslTlIcluras. plUllOS de instalaciones
~wnlt¡:lrli"IS, l.unpoc;o tll!.lll~ l.) nrn'HI d(~ flproll,'r.lün da-I Supervlsur,

3. C&JR: COl)tf(,!IH~ r;IHltrn nrc:hlvlldol'cs: P/anus de In!;t<ltadones s<lnlt-31'Iils~ y planos de hHa8'~clonel>
l;:lócll'lCD:;;, no tl,~nc Ir. finna ocl SU!1(,lrvISor,

4~ CilJO: Contiene cuatro IIrchlvadorcs: planes de c01l1untcaclOI\Cs: plollo5 da CorTiCnlc$ dóbllcs.
pli"lI\OS d(,l nlllnna cOlllrnlnccndlos, plCiHu de voz y dUla, pltl1H.>S do In~tlJhlcloncs f11ec¡ink;us

:';" e:iJa: Contione! c:in(:o archIvadores: Plunos d~ instrullIentos Mcr:,¡\nlcos, f"'h~n\OI'la Desc:rll"l"iVIJ de
securldnrl, hoJ"'" nsct\I\(>f1das y 1J¡'nHn; CSr::IlIl,l<Hlas, Planos de Seguridad,

Oc li1 revisIón prclllnll'lflr qllr~ se ha l'ealb:ado £l los trElbllJ~s pr(~scntados P'OI' el Consorcio ltl Caleto
se "ued~ ,,!.>un1Irf'J\/(~ es "'cc~s(lrlo qllC ~'Cerccl(rc ulla evaluflr.lón prolunrl;, y exhaustiva él tono el
contl~f1ldo del (?):perllenle, '{oIl qU(~ por In,; cnlhlnd dc prc5P-ntnr.ló/\ (trElhf'lJ<I~ ~5r.nllcados. flrn'las
p.5cO:I/\e;;¡d.'l$,p.sttlcHu~ t't."p~!ciat¡1.ndos sin 11'1rinllo dH los rns.l'lonr.nbles, dl1cf'cntcs rúb,'lcos de los
prolf"sion;.dcliO, illnéll d~ lo qué :.e encunlri'ldil hU!KO lh~ 1<1verificación de los di::...,,('ios

arqultp-ct,"lnlc()s. estnfctul'"lcs y dcn1tis slSlcnlOS COllrOrlnilntes de la lnr"f:!ost'ructura a constl'ulr.
pOI' tu qu.! S(: rcco,nlcnd<'l qU(~ la $"pervlslón clIllllJla con ,,,, ev1'tluaclón rfguro:;:¿s y sen
contundenl~, va (¡ll(~ s(~ hH podlcJt) 1!~H.lbl(!(;cr ;1 través de sus ¡"rOflneS, que cKlste f\lucha

illllbiH,ucllod rcsp~cto tl 51111:A{Hp.dAdunC'!s C'!1l1•• subsronnclon de las o!>serv;H::ioncs del Consultor.

ErHrc. otras OI~¡po~lcl()lle8 NonnAUvas, de ~lcllerdo ;) NOllnl)$ de Contrnlorfil Gonorol de In

Hr.pl'lhllclI, lils <-:tl<ll~5 lrHlil:lll\ (Jtu:,!01 expediente técnIco anles de su IIp,'ohaclón dabe ser f1rnliHlo
por !(¡s pnlfp.sfonAIp.s responsables ú<:! su clobonlC::16n.

Es tocio r.tlfll\to :!>~ Il! Inronnn pura su conoclnllcnto y. rinns.

,.
Al" ntil f Il~I\tc,

lo que se aprecia, que la misma ENTIDAD no ha efectuado

observaciones de fondo para proceder a aprobar el expediente técnico,

indicando únicamente observaciones de forma, con lo cual, luego de una
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remisión completa, debidamente numerada, y ordenada, y con la

presentación del sello y firma del representante legal que acredite que es

un original, así como contar con la firma de todos los profesionales

especialistas que han participado en la elaboración del mismo, de acuerdo

a las bases, la ella ENTIDAD deberia proceder a la conformidad del Informe

W5.

110. Debe señalarse además que en la entidad, ha presentado como medio de

prueba en su contestación de la demanda, en Anexo A, el Informe W009-

2015-REGION-ANCASH-GRI-SGSLO del 20 de abril de 2015, en el cual

I
I
~
!

ING" JUAI"I NAIH::::ISO HAN MAnlT1N 1..E,C:::ON --'p;':;;;:¡;- ••:..:rz~
SUOGUr-<'I.!NTI:: DI:. tllJPI,r:r.VISIC>Ny LIQIJlDACION I.:>'~Ot:Jr<tAl~---'--'--r:

I"r.,.-n',.~:1.•..~<".,.cO n<'":>I','C',In "r"'l>o""'c/<">1> <l.'>, '.::><: •••••• <:11••",,"'. '"6oonlo(", ~_¡.
C;)hl"A C.un"U"UQClón •• "nplun~"'''tuuj61'' el<.>1Hc.•••pllnl Ln Oul.
Dh"IO'I~" <;."fe; Chl,nhu(-@. 1"">'"0""'''0/ ••• <:1•• 1 Sa,,'.r •. _ I~'.nldl'l AnOf'u.I'" '

<-;oficiON~4 11 _::!O'l6. C..ll-":A/PPR (:'(>1:""8::>/:>'4"''''01)

l-fu,r.a,'«IZ, 2D el••.•Ab"¡l d~l 201 G.

,.,

sólo reitera los alcances del Oficio N° 252, antes citado, y respecto a la

aprobación del Informe W 5 ha señalado que el CONSORCIO, firmó la

Adenda al contrato, suscrita el 4 de octubre de 2013, con la cual trata de

acreditar que habría existido disposición de terreno, tal como se aprecia:
'¡.;;';;.-I "..'::..'." '-'~.~'~;,_~';O .'.l:'::_:3:-:;,'::'s'~rt~:j'W?i;~';:~ -'.f);.¡f:;¿¡~-:'~I:';:;::;~;::.:::'}'~.'~-?';;,;"!C?(3'1!?,,¡j ..-~~~j~-::;;:iTJ/J::~;2:~:~,";{IZ....
JJ~_9B M1¿_.t-J~_Q.Q~....::...z.g..,.t'- -s." PUPN -1.:.\~~I,:L::S3.-.I3.!.:~.J';'~.¡U;Us.Ql!.9_'.1 ...:.la...._._' _r-:7J~...ba

~~'~/ ...•A
',.///1',
1".. ,~

l'
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<".""....•",,'"

umerales precedentes.

Respecto a lo mencionado por la entidad en el informe citado en el numeral

anterior, y de los medios probatorios anexos a la solicitud formulada por la

ENTIDAD al CONSORCIO, para que elabore los términos de referencia, se

puede concluir que si bien la ENTIDAD tenia planificado adquirir el terreno

denominado 2 DE MAYO, tal como se aprecia del Oficio W 917-2014-

GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH/GRI, del 10 de setiembre de 2014,

dicha adquisición nunca se concluyó, con lo cual al no tener la Región el

derecho de propiedad respecto del inmueble, determinado estudios

écnicos, que requerían que la ENTIDAD tenga la total disponibilidad o

de uso o posesión del terreno, no se efectuaron por causa

tribuible a ésta. Se precisa que tal responsabilidad, fue asumida por la

NTIDAD a través del numeral 2.3 de la adenda al contrato citada en los

Debe precisarse además, que la entrega de terreno de conformidad con lo

señalado en el artículo 184 del Reglamento de la Ley, constituye un

requisito para el cómputo del plazo durante la etapa de ejecución de obra,

más no para el inicio de la elaboración del expediente técnico, por lo que

J~,~~;;~~~<1-;~'~I'''~~r•.,~~~~~n';~1'" lJ ••I•..,,'f~ p ••••.'" loon_n'-, •..•.'" p"H.tln~..-"o('l. no ••In £Inl••••n Zl":'('\.Qh~. q••••• la

r..~O:,'I'";":'-::'C~:;f:':~~~,~ :,::{j',~~;v<;:£~:,rl~~.~;'~~'l}l::.:-::/.~~,&~c¡"od••.c;~~:~;"'..:'~~~oi~:'O..,~i:;.':,<-'~~~:: ••~:~". f::1::' ~C:'::'.C:'~~i:;
A\c:>nl ••••, ••u•.•lo;

111.
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no es correcta la afirmación efectuada por la ENTIDAD, respecto a que EL

CONSORCIO con la firma de la adenda asumía o daba su conformidad con

la entrega del terreno, no sólo porque resultaría un imposible jurídico dar la

conformidad de un bien no adquirído hasta dicho momento, sino que

además correspondia dicha verificación en la etapa del contrato que fue

resuelta por motivos de fuerza mayor:

Artículo 184'.-lnicio del plazo de ejecución de obra
El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día
siguiente de que se cumplan las siguientes condiciones: .
1. Que se designe al inspector o al supervisor, según corresponda;
2. Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de obra
completo;
3. Que la Entidad haya hecho entrega del terreno o lugar donde se
ejecutará la obra;
4. Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e
insumas que, de acuerdo con las Bases, hubiera asumido como
obligación; (...)"

113. Por las consideraciones señaladas, este Tribunal ha acreditado que, existe

un extremo del Informe que no puede ser concluido por causa atribuible a

la Entidad, que es el acreedor de la prestación, al no haber cumplido con

las obligaciones a su cargo, es decir con la entrega ylo titularidad del

terreno. Ante ello, debe traerse al análisis lo señalado en los articulos 1155°

y 1432° del Código Civil, norma aplicable de manera supletoria, y que

sustentaría el pedido del CONSORCIO a solicitar el pago integro por la

presentación del informe N° 05 dado que la resolución contractual de

de c o es imputable al acreedor, falta de presupuesto, y el incumplimiento

la entidad no puede afectar la contraprestación íntegra que le

ponde al consorcio. Dichas normas estipulan lo siguiente:

"Artículo 1155°.- Imposibilidad de la prestación por culpa del
acreedor
Si la prestación resulta imposible por culpa del acreedor, la
obligación del deudor queda resuelta, pero éste conserva el
derecho a la contraprestación, si la hubiere.
( .. J" .

"Articulo 1432 .• Resolución por culpa de las partes
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Si la prestación resulta imposible por culpa del deudor, el contrato
queda resuelto de pleno derecho y éste no puede exigir la
contraprestación y está sujeto a la indemnización de daños y
perjuicios.
Cuando la imposibilidad sea imputable al acreedor, el contrato
queda resuelto de pleno derecho. Sin embargo, dicho acreedor
deberá satisfacer la contraprestación, correspondiéndole los
derechos y acciones que hubieren quedado relativos a la
prestación."

114. Por las consideraciones expuestas, podemos señalar que el CONSORCIO

debe proceder a remitir el EXPEDIENTE TECNICO COMPLETO a la

ENTIDAD, debiendo verificar la ENTIDAD únicamente que se encuentre

debidamente foliado, ordenado, y con las firmas de los especialistas según

los planos presentados.

Luego, con la sola recepción de dicho expediente, la entidad debe proceder a

dar conformidad y proceder al pago integro del valor del informe W 5, sin'

efectuar deducción alguna.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO: Que, la Entidad reconozca al

Consorcio La Caleta, el pago de los intereses por demora en el pago de los

informes del 01 al 05. Monto que deberá ser actualizado desde la fecha en

que se debió efectuar el pago y la fecha en que se proceda el pago efectivo,

y que a la fecha de presentación de la demanda sobrepasa el monto de SI.

385,034.77.

115. lo hemos analizado en el primer punto controvertido, el

no apercibió en mora a la ENTIDAD por cuanto no requirió

el p o y procedió de inmediato a solicitar el arbitraje.

Así ismo, la determinación del derecho del CONSORCIO acerca del

mo to que debe pagar la entidad, se ha determinado con lo resuelto en el

r sente laudo arbitral, por lo que los intereses a generarse serán
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únicamente aquellos vinculados a la demora en el pago del montos que se

han reconocidOen los tres primeros puntos controvertidos.

117. Computándose únicamente el plazo para la aplicación de los intereses

legales, desde que el laudo sea notificado a las partes (con las

rectificaciones, interpretaciones, integraciones y/o exclusiones a que

hubiere lugar) hasta la fecha efectiva de pago de los montos reconocidos.

118. En esta misma línea se pronuncia la Opinión 090-2014/DTN que sobre este

tema señala que "en esa medida, el no otorgar la conformidad de la

prestación al contratista o hacerlo fuera del plazo máximo previsto en el

articulo 176 del Reglamento, además de generar consecuencias legales,

también podria generar retrasos en el pago al contratista, y, en

consecuencia, controversias sobre la procedencia de reconocer intereses

legales4".

54

'J¿/ _ En este sentido, corresponde declarar FUNDADA ENPARTE la Cuarta pretensión

de EL CONSORCIO, correspondiendo los intereses sólo en el extremo de la

demora en el pago de los montos reconocidos en el presente laudo.

QUINTOPUNTOCONTROVERTIDO:Que, se determine que la Resolución

Parcial del Contrato, efectuada por el GOBIERNOREGIONAL DEANCAsH

mediante C rta Notarial de fecha 03 de abril de 2014,es nula y/o ineficaz de

pleno de cho, debiendo determinarse la continuidad del Contrato, el

asciende a SI. 170"136,712.01.

4 El primer pá . afo del artículo 48 de la Ley establece que "En caso de atraso en el pago por parte de la
Entidad, salvo que se debo a caso fortuito o fuerza, mayor, ésta reconocerá al contratista los intereses
legales correspondientes. Igual derecho corresponde a la Entidad en caso sea la acreedora."
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119. El CONSORCIO, solicita que se analice si es que la resolución que ha

efectuado LA ENTIDADse encuentra conforme a derecho, de acuerdo con

lo normado en la Ley y el Reglamento de Contrataciones con el Estado.

120. Al respecto, debemos verificar qué dice la norma especial. sobre el

procedimiento de resolución de contratos. LA ENTIDAD ha invocado al

artículo 44° de la Ley de Contrataciones del Estado para la resolución del

Contrato, señalando que la decisión asumida es una que no acarrea

. responsabilidad a las partes, por caso fortuito ylo fuerza mayor y que ello

imposibilita la continuación del contrato avocando que se les ha

comunicado una rebaja de la fuente de financiamiento de Recursos

Determinados.

121. Sobre la causal de caso fortuito ylo fuerza mayor, el Código Civil indica en

su cláusula 1315° lo siguiente:
"Caso fortuito o fuerza mayor es la causa no imputable
consistente en un evento extraordinario, imprevisible e
irresistible, que impide la ejecución de la obligación o
determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso"

122. Por su parte, el Organismo Supervisorde las Contrataciones del Estado ha

señalado en su Opinión N" 080-081DTN en qué situaciones podrían

invocarse como caso fortuito o fuerza mayor, donde ha dejado en claro lo

siguiente:

"Ahora bien, desde el punto de vista doctrinario, corresponde hablar de
cas. rtuíto como derivado de un hecho natural (acto de Dios), de modo
tal qu a nadie puede imputarse su origen, mientras que la fuerza mayor

sid vinculada a una intervención irresistible de la autoridad (acto del
rínci e) o de terceros. Son ejemplos típicos de caso fortuito y de fuerza

mayo respectivamente, un terremoto -o cualquier desastre producido
por fu rzas naturales- y una expropiación (mediante la dación de una
Ley p r parte del Poder Legislativo)s.

Para la rispr dencia, resulta sumamente gráfico lo siguiente: "La promulgación de un Decreto de
Urgencia qu uspende la importación de vehículos de transporte terrestre, constituye un hecho
extraordinario, porque lo ordinario en el Perúesla libre importación de bienes; imprevisible porque nadie
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123. Hablamosde un hecho extraordinario cuando, tal como la misma palabra

lo indica, sucede algo fuera de lo ordinario, es decir, fuera de lo común y

de lo que en forma normal o natural se espera que ocurra.

Asimismo -y directamente vinculado a lo extraordinario- decimos que un

hecho o evento es imprevisible cuando supera o excede la aptitud normal

de previsión del deudor en la relación obligatoria, puesto que el deudor

tiene el deber de prever lo normalmente previsible, no así lo imprevisible6.

Finalmente, el que un evento sea irresistible significa que la persona es

impotente para evitarlo; no puede impedir, por más que quiera o haga, su

acaecimiento.

124. Ahora, adicionalmente a estos tres requisitos, cabe precisar que el

acontecimiento no debe derivar de la actividad voluntaria del deudor,

puesto que, si esto fuera así, ingresaríamos al terreno de la

responsabilidad. La parte que incumple no puede desligarse de la

podía suponer la expedición de tal dispositivo, e irresistible porque era de obligatorio cumplimiento, con
lo que se configura la fuerza mayor" (CAS.W 204-99).

6 Respecto a ello, Ospina Fernández indica que la mIsma expresión "casa fortuIta" denota
idiomóticamente un acontecimiento extraño, súbita e inesperada. Par tanto, si el hecha ya existía al
tiempo del cantroto y ero conocida a cognoscible par un deudor diligente, a si este razonablemente hubiera
podido preverlo en el futuro} por ser 'acontecimiento normal o, a lo menos, de frecuente acaecer, la
ocurrencia ese hecha no constituye casafortuita ni liberola responsabilidad, bien sea parque el deudor,
habiendo a ido preverla, ha incurrida en culpa al na tratar de canjurorla, a bien parque ha procedido
temerar',"m nte al obligarse en tales condiciones .

•
En tal enti o, siendo la Imprevlsibilidad elemento esencial del caso fortuito, el autor manifiesta que tal
ele nta a de apreciarsesingularmente en cada situación concreta; el criterioparo el efecto debe ser la
rar za y pentinidad del evento, pues ha de partirse del supuesta de que una persona diligente y

dados en sus negocias debe prever los hechos normales, ofrecuentes, o probables, según la naturaleza
dicho negocias, móxime si ella se ocupa habitualmente en estas, en formo que, al obligarse, es de

presumi que asume los riesgos inherentes a ellos y que espera superarlos (...j. Ospina Fernandez, citado
por Fe!' e Osterlig P.y Mario Castillo Freyre, Op. Cit., Pág.627 Y629 (Sobre ello, cabe precisar que en la

ción colombiana los términos caso fortuito a fuerza mayar son equivalentes y no revisten
diferencias en cuanto a sus consecuencias).
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responsabilidad que le corresponde por las derivaciones de algo que le

atañe o concierne:

"(. ..) el acontecimiento ajeno a la voluntad del deudor debe originarse en
una causa extraña a su libre voluntad. Se trata, pues, de un hecho que no
proviene 'directamente de su persona, ni tampoco de un acto que él no
realice en uso de su libertad, discernimiento, conciencia, voluntad o
intención"7". (el resaltado es nuestro)

125. De acuerdo con lo descrito, para que una resolución de contrato se sustente

en una causal de caso fortuito o fuerza mayor, tendrian que cumplirse con

los cuatro requisitos señalados líneas arriba. Sin embargo, se puede

advertir que la justificación de fondo que se ha efectuado para proceder con

la Resolución Parcial del Contrato es la rebaja en la fuente de

financiamiento. Sin embargo, la elaboración del Presupuesto Públíco es un

acto previsible y se realiza de acuerdo con la Ley del Sistema Nacional de

Presupuesto, Ley W 28411 y las especiales del sector, por ello, apelar a

que existe una rebaja del presupuesto no reúne las características de un

caso fortuito o fuerza mayor al ser un hecho naturalmente programable.

Sobre ese punto, no puede ser tomada como justificación válida la falta de

presupuesto para la resolución del contrato.

126. Ahora bien, lo siguiente a tomar en cuenta es el procedimiento que se ha

seguido para cuestionar la validez de la resolución contractual efectuada

por LA ENTIDAD. La oportunidad para plantear la solución de controversias

está indicada en la Ley de Contrataciones del Estado, esto es en el 52.2

donde se señala que las controversias referidas a resolución de contratos

berán iniciar con el procedimiento de solicitud de arbitraje dentro de los

ince (15) días hábiles de ocurrid el hecho. Así también lo indica el artículo

0° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado es que

alquier controversia relacionada con la resolución del contrato podrá ser

elida por la parte interesada a conciliación y/o arbitraje dentro de los
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quince (15) dias hábiles siguientes de comunicada la resolución. Vencido

este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos procedimientos, se

entenderá que la resolución del contrato ha quedado consentida."

127. Se aprecia que EL CONSORCIO debió plantear su solicitud de arbitraje a

los quince dias siguientes de notificada la resolución y de acuerdo con los

antecedentes la solicitud de arbitraje tiene fecha de 21 de noviembre de

2014 y recibida por el Gobierno Regional de Ancash el 25 de noviembre de

2014.

La comunicación por parte de LA ENTIDAD de la resolución parcial fue el 04 de

abril de 2014 por lo que la solicitud de arbitraje ha sido planteada superando los

quince dias que considera el reglamento. Siendo este plazo uno de caducidad,

corresponde declarar IMPROCEDENTE esta pretensión, al haber consentido,

por el transcurso del tiempo, el acto resolutivo que resuelve la resolución parcial

del contrato.

SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO: Que, en el supuesto que no se

determine la nulidad ylo ineficacia de la Resolución Parcial del Contrato, se

reconozca al Consorcio la indemnización por daños y perjuicios

correspondiente a la. Resolución efectuada por la Entidad, por causa

atribuida a ésta, de conformidad al articulo 44° de la Ley de Contrataciones

con el Es do, indemnización que se desagrega en:

o emergente, correspondiente a los Gastos Financieros por

zas que por causa atribuible a la Entidad se han mantenido y que

a cienden a SI. 814,487.81.
- L ero Cesante, ascendente a SI. 6'805,470.88,correspondiente al 50%

e la utilidad relacionada al saldo del Contrato no ejecutado."
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128. Considerando el análisis efectuado en el quinto punto controvertido, queda

claro que la entidad no resolvió adecuadamente el contrato, por lo que

hubiera correspondido que el CONSORCIO reclame su derecho a la

indemnización respectiva.

129. Sin embargo, al haber vencido el plazo para que efectúe el reclamo en la

presente via, que es la de la jurisdicción arbitrai, el CONSORCIO tiene

expedito su derecho para iniciar las acciones legales que correspondan en

la vía judicial respectiva.

130. Lo señalado se sustenta en lo regulado en el artículo 2001 del Código Civil,

que señala que el plazo para poder interponer una acción indemnizatoria

prescribe a los diez años, en la vía civil respectiva.

Por lo que en la vía arbitral, el derecho del CONSORCIO a reclamar una

indemnización, resulta IMPROCEDENTE al haberse presentado el reclamo fuera

del plazo previsto para que este tribunal sea competente para resolver su

controversia, que es el de 15 días desde que se notifica el acto que cause el

perjuicio, habiendo consentido el acto administrativo que decide resolver el

contrato en forma parcial.

SEPTIMO PUNTO CONTROVERTIDO: Que, se efectué expresa condena de

costos y costas procesales a la parte demandada.

, corresponde que se determine a quien y en qué proporción

de el pago de los gastos arbitrales, costas y costos del proceso.

E articulo 73° del Decreto Legislativo que norma el Arbitraje, dispone que

1 s árbitros se pronunciarán en el laudo arbitral sobre los gastos del

rbitraje, teniendo presente, de ser el caso, lo pactado en el convenio

arbitral. Los gastos incluyen pero no se limitan, a las retribuciones de los

árbitros, de los abogados de las partes y las retribuciones del secretario.
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132. Además la norma legal establece que si el convenio arbitral no contiene

pacto alguno sobre los gastos, los árbitros se pronunciarán en el laudo

arbitral sobre su condena o exoneración.

133. Asi, el convenio arbitral contenido en la cláusula vigésima del CONTRATO,

señala que las partes no han acordado imputación alguna respecto de los

costos y costas del arbitraje ..

134. Atendiendo a la inexistencia de pacto de las partes sobre costas y costos y

considerando el resultado de este arbitraje en el que en puridad no puede

afirmarse que existe una parte "perdedora", ya que ambas partes tenían

motivos suficientes y atendibles para litigar, habida cuenta que de defender

sus pretensiones en vía arbitral, y que, además, el Tribunal Arbitral

considera a efectos de regular el pago de tales conceptos el buen

comportamiento procesal de las partes y la incertidumbre jurídica que existe

entre ellas y que motivó el presente arbitraje, corresponde disponer que

cada parte asuma directamente íos gastos o costos que sufrió, esto es, que

cada parte asume los gastos, costos y costas que incurrió y debió de incurrir

como consecuencia del presente proceso, como son los honorarios de los

árbitros, del secretario arbitral, su defensa legal, etc.

135. Ahora bien, corresponde señalar que en los numerales 56 y 57 del Acta de

Instalación del 17 de diciembre de 2012, se fijaron los honorarios arbitrales

par. e presente proceso; siendo asi, para cada uno de los tres miembros

Tri unal Arbitral se fijó el monto ascendente a la suma neta de SI .

.00 (Treinta y Nueve Mil y Tres con 00/100 Nuevos Soles), mientras

ra la secretaria arbitral, el monto de SI. 24,442.00 (Veinticuatro Mil

ocientos cuarenta y dos con 00/100 Nuevos Soles), debiendo ser

ca elados ambos montos por las partes en porcentajes equivalentes; sin

e bargo, como consta en la Resolución N° 09 de fecha 14 de noviembre

e 2015, EL CONSORCIO cumplió con cancelar el porcentaje que le fue

60



ARBITRAJE:
CONSORCIO LA CALETA - GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH

subrogado ante el incumplimiento de la Demandada; por lo que

corresponde que LA ENTIDAD reembolse al Demandante el monto

correspondiente a la subrogación efectuada, toda vez que EL

CONTRATISTA fue el único que asumió los gastos del presente proceso

arbitral.

136. Por lo tanto, concierne que LA ENTIDAD cumpla con efectuar el reembolso

correspondiente a la subrogación asumida por EL CONSORCIO por la

suma total ascendente a SI. 70,725.50 (Setenta mil setecientos veinticinco

y 50/100 nuevos soles), que corresponden al 50% de los gastos asumidos

por el CONSORCIO en defecto del incumplimiento de la ENTIDAD.

Por tanto, por las razones expuestas, de acuerdo con lo establecido por la Ley

General de Arbitraje, este Tribunal Arbitral en derecho

LAUDA:

PRIMERO: Declarar FUNDADA la PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA

DEMANDA. correspondiendo que la ENTIDAD proceda el pago de las

valorizaciones aprobadas de manera expresa, y que su valor total asciende a S/

4"600,251.81 correspondiente a los Informes del 01 al 03, relacionados a la

elaboración del expediente técnico."

51



ARBITRAJE:
CONSORCIO LA CALETA - GOBIERNO REGIONAL DEANCASH

TERCERA: Declarar FUNDADA la TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE

LA DEMANDA. correspondiendo que la ENTIDAD emita la conformidad

respectiva al Informe de Avance N" 05. Y proceda al pago de S/1'533,417.27,

debiendo EL CONSORCIO, únicamente, presentar ante la ENTIDAD todo el

EXPEDIENTE TECNICO completo en original y debidamente suscrito.

CUARTA: Declarar FUNDADA EN PARTE la CUARTA PRETENSIÓN

PRINCIPAL DE LA DEMANDA, correspondiendo que la ENTIDAD reconozca al

CONSORCIO. el pago de los intereses por la demora en el pago de los informes

1. 2. 3. 4 Y 5. intereses que deben ser calculados desde la fecha en que se emita

el laudo, hasta la fecha efectivo el pago.

QUINTA: Declarar IMPROCEDENTE la QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE

LA DEMANDA. al haber consentido el CONSORCIO, por el transcurso del

tiempo, el acto resolutivo que resuelve la resolución parcial del contrato.

SEXTA: Declarar IMPROCEDENTE la SEXTA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE

LA DEMANDA. al haber consentido el CONSORCIO la resolución parcial del

contrato efectuada por la entidad, dejando a salvo su derecho de accionar en la

via correspondiente,

SETlMA: clarar FUNDADA EN PARTE la SÉTIMA PRETENSIÓN

PRINCIP E LA DEMANDA, correspondiendo que ambas partes asuman a

la I p go de las costas y costos de este proceso arbitral. debiendo restituir

la ENT: DA al CONSORCIO los montos cuyo pago asumió éste por cuenta de

la en dad emandada. en el curso de este proceso, ascendentes a la suma de

SI. 0.72550 (Setenta mil setecientos veinticinco y 50/100 nuevos soles). que
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corresponden al 50% de los gastos asumidos por el CONSORCIO en defecto del

incumplimiento de la ENTIDAD.

Presidente del Tribunal Arbitral

.~M~
JOSE TALAVERA HERRERA

Árbitro
.-...-

RONY'

Árbitro

Secretaria Arbitral
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